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B�rranquilla, Mayo 28 de 1987 

Doctor 
CARLOS LLANOS ·SANCHEZ. 
Decano de la Facultad d� Derecho
U�iversidad Simón Bolivar·. 
E.1 S.· D. 

' 
1 

Apreciado doctor: 

Agradezco a usted el honor que me ha dispensado al designarme -
Director del Trahajo de InvestigaGión dirigido,elaborado y presen 

t'do por el Egresado de la Facultad de Derecho,SeAoi ARGEMIRO - · 
SANCHEZ PEREZ, de cuyo estudio informo a usted,tras una diligen 

i 
. 

t-e ponderación.
1 
1 
1 

EN primer �ugar me refiero al e�pleo del.método Incontec que ha 
usado el Joven optante al título de Abogado.La metodología es una 
disciplina técnica que mediante técnicas o reglas estéticas ex
presa por escrito el desariollo ordenado y lógico (método) segui 
do en una investigación,cuando de analizar un fenómeno se tra -
ta,como en el presente trabajo; fenómeno de Derecho,La Culpa, es 
el objeto que· nos presenta para su investigación el Joven egresa 
dt,bajo el

/
l�ma LA CULPA EN EL ·ORDENAMIENTO PENAL COLOMBIANO.

Pero el método ·nó es solo un seguimiento de normas técnicas.El 
Ffl¿sofo D�scartes en su célebre "Discurso sobre el método" po 
ne de presente que a ese seguimiento mécanico �e normas debe co 
rresponder otro seguimiento de situaciones mentales, lógicamente 
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o·tdenadas jy c_oncatenadas en. orden a producir una conclusión o -

�erie de �onclusiones,que constitu�en la verdad investigada.Apli 

qando a e�te· sabio criterio al método con que Argemiro Sánchez 
�rajina con sus argumentos en la b�squeda de su verdad,podemos 

decir que existen fallas,debidas sin duda a su inexperiencia de 
la lógica delpensamiento.Asi vemos en su trabajo que acumula una 

cadena de :citas, tanto cuando trata de las clases de Culpa, como .. 
cuando ha�la de la Culpabilidad,ésta que acaba de desconoc�r.La 

ciulpa es Jn punto de Derecho que;por su confusa existencia en él 
Js carne tje discusión entre los doctr inantes, y en forma tal ,·qü'e· 
HI t l i. . . d . l d d b 1as a a misma Jurispru encia cae en as re es e su o scura -
acepción jurídica,y por las fallas en el método de seguimiento 

con que la mente ordenadora debe desarrollar las pesquisas y de 
.. ...

sentrañar la verdadera sustancia de la Culpa,se reflejan en lb 
escrito esas deficiencias lógicas;es decir que por las deficien 

' . 

qias metódicas se producen la deficiencia lógica del texto. 
1 

Ein cuanto ·a éste cabe decir qu_ e no sólo esta bien c_oncebdio. en 
1 ¡ cuanto a �u distribución en Marcos o secciones y bien esquemati 
' ¡ 

zado,sino IY principal�ente,que de�envuelve con claridad y preci 
sión el ciiterio del investigador a través del método inductivo, 
llegando asi _al meollo del tema;esto en el Marco Legal.Se de -
vuelve con toda destreza,utilizando el método deductivo,para'·eh 
seguida concatenar las partículas del análisis y estructurar las 

! . 

�□luciones que propone.Este trabajo intelectual aporta méritos 
' 1 

�uficient1s paia una total aprobación,pese a las fallas metó�i .. · 
1•• que h

, 
senalado. 

· 
. · · . 

Señor Decano:En virtud de esta breve exposición de motivos,m� 
I . t I . t t d, d . t bl t permi o rei erar a use que oy concep o favora e a es e� 

i 

¡'TRABAJO DE INVESTIGACION LA CULPA EN EL ORDENAMIENTO PENAL CD 
LOMBIANO".-
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D E D I C A T O R I A 

1 

En esta Tésis se encuentra encerrado el ca 

liño,afecto y respeto - por aquellos seres-
1 • 

�ueridos,quienes-�l igual que yo ex�erimen 
: , 
' 
1 

tan la misma alegría y satisfacción por ha 

ber alcanzado la meta anhelada ser ABOGADO

Por ello dedico e�te título con el más pro 
' . 

fundo amor y sentjmiento a mi:Madre,y a la 

�emoria de mi Padre. 
.1 

-·1 

ARGEMIRO SANCHEZ PEREZ 
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I N T R o D u e e I o N 

La· culpa, u17a de las figuras más antiguas, lo es tanto como el -

mitmo Derecho, sin embargo,no por ello se ha dicho e investigado 
1 

1 
, • 

todo lo quel se podría decir o investigar con respecto a la figu 

ral en menci�n;m�s,·nos complace mucho el observar,como tuvimos -
oportunidad: de hacerlo en el transcurso de nuestro estudio,que-
son muchos y muy destacados los juristas que tanto en el Derecho 
Colombiano como en la Legislación de otros paises han escrito -

grandes e importantes obras sobre el tema motivo de nuestro estu 
dio,y ehtre. los más dest�cados tene�os:Al Doctor Alfonso Reyes 

1 • 

Echandía,Antonio Vicente Arenas,Federico Estrada Vélez,Jiménez � 
del As�a,Bustos Ramirei,Ortega Sánchez,E�rico Ferri,Francisco Ca

rrara,Maura�hi,Petrocelli,Von Listz,Frank Golmitti,Mezger,Bettiol· 
1 1 

Welzel y muchos otros más.Sin pretender pecar de de inmodestos, 
nok s�ntimok satisfechos,de poder presentar este trabajo de in
vestigación; dirigida,el cual tengo la preten�i�n y el deseo que 

' . 

sea de gran. utilidad a estudiantes y profesores,de ésta difícil 
pero bella disciplina. 

La culpa��� una figura-a 1� cual .es difícil ponerle fronteras-, 

ya sea en el tiempo o en el espacio,pués,la vemos en Roma,mucho 
1 

• 

antes de JuStiniano,en donde se le definió;también la vemos en· -
· Albmania,Frbncia,India y muchos otros paises del mundo;no es di-

f .l ·1 · t
1

1 1 ' d 'd" . . t b · ipi encon 1 rar a en os mas mo ernos ca igos que exis en so re
esta materi� (c6mo Mariú,Hamurabi,las Doce Tablas,y a�n en la Sa�
ta Biblia)).

La culpa,se: ha clasificado tanto en el Derecho Civil como en el 
Derecho Penal, siendo. para el primero Culpa Grave, Culpa Leve y 

:,,. 
• ', L • 

: . ''] ...
.. •. ·1 



CuJ.pa Levisd.ma. 
1 

El Derecho Penal 
1 

suele en cambio clasificarla en Culpa con repre 

sentación,CWlpa sin representación,Culpa consciente y Culpa in

cohscieste ·,muchas otras divisiones más,de las cuales tratare -
1 

mo�,aún cuando con alguna brevedad en este trabajo.A la Culpa se 
1 

le: ha mirado también al lado de otras figuras tales como el Dolo 
1 

y �a Preterintención,las que con su integración conforman una fi 
gu�a mayúscula,cual es la Culpabilidad;estudiaremos aún cuando -

¡ ! 

so�eramente¡, los generadores 
_
de esta culpa,tales como la negli-

gehcia,la i�prudencia, y la ineptitud;también se estudiarán los 

sibtemas le�ales que se tienen en cuenta para sancionar la culpa. 
1 ' ' 

. 

Finalmente debemos advertir al lector que est� trabajo que hoy -
nos complacemo� en presentar,es apenas u�a mínima pa�te de lo -
que en sí encierra el tema de la Culpa;que lo critique y lo am -
plíe para b�neficio de generaciones venideras,es mi-�ás profundo 
de·seo. 

! 
• 1 

2 

·

1
· ' '
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1.11 LA CULPA EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. -
' 

1 

' 

. 

Desde un comienzo el hombre hizo diferencia entre Culpa y Culpa-
b�lidad,y rio lo hizo por escrito fijándolas en Códigos Legales,
ni reconociéndolas en disposiciones consuetudinarias,porque ésta 
disntinció� es conceptual n�tural.Por culpa,se ha entendido siem 
pre un hecho u omisión consistente en un olvido,� ingnorancia o 

ineptitud o negligencia de alguna norma,ley o reglamento.Pero es· 
tas cualid�des en una violació� de las normas pueden conllevar -

uria inten�ión que puede ser directa,esto es, encaminada a la vio
lación mis�a,o encaminada hacia· otro objetivo del cual la viola
ción sea el camino o en ambos casos(Intención directa o indirecta) 
e�a culpa participa del dolo ri malicia como dice Cicerón. 

La· Culpabil:idad, es precisamente esta participación del dolo en-

1 a; Cu 1 p a . E s.t a di s t i n c i ó n fu é me r amen t e con su et u din ar i a en 1 a a n -
tillguedad, y .ello porque se deriva de dos hechos naturales: la ac-

1 

t ua 1 i z a ció ni de un a i n ten c i ó n ( Cu 1 p a ) .Y 1 a a ce p t a c i ó n de es a a c -
¡ 

tualizació�(Culpabilidad). 
De esta sut�leza provino la fusión de las dos ideas,fusión que -

1 

pe r s i s t e a ú1
ln h o y en dí a ; es o s c once p tos a par e ce n _ v a g os por su su - · 

tileza,más �a culpa siguó e� el discurrir de los siglos con ma -
Yºf persona�idad y mejor elaboración,tanto que, ya el presente -

' 1 • 

trabajo es �ria ruptura entre los dos conceptos,abriéndole una -
casilla propia a la Culpa,totalmente distinta a la Culpabilidad 

4 -



¡ 

1 1 

. ' :· 

1.2 CONCEPTO DE CICERON.-

.',' .;, 

Esle nbtabl! orador y filóso fo romano,lo fué más que jurista,y 

po k eso s� !o nsideraci6n de que toda imprevisión es dolo sa, no de 

. bel aceptar�e como concepto jurídic6,sino _la participación en el
lerguaje vulgar de la -época,el que nos dice a las claras �ue -
existia ent� nces la fusión dialéctica de que hemos hablado .No -

se! le ocurrió a Cicerón que lo que es intencio nal es siempre que 
• 1 

ri�o,y si 1� imprevisión es por su naturaleza inintencional,�al 
1 . 1 puede ser qwerida,es decir, no puede ser dolosa. 

5 



211 INDEMNIZACION ' 
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CAP ITU L O II 

INDEMNIZACION Y CULPA 

'·•-.··',. ;:: . 

'� . ':� : . 
.. . . ·-

1 1 

S!endo la �ulpa un hecho u omisión no intencional,los efectos -

pJtrim�nia�es adversos a un te�cero, se le imputa lógicamente al 
; : 

culpable; �ués no es razón que este tercero cargue con las defi-
ciencias de aquel. De aqui nace la indemnización,que consiste -· 
exactament � e·n reconocimiento del per j ui_cio patrimonial que el :
culpable ccin su hechou omisión ha causado a la victima.Esta in· -
dJmnizació� es un fenómeno que ha reconocido la humanidad des-. 
dJ los pri�cipios de la historia. 

1 

2.2 DISTINCION DE LAS DOS FIGURAS EN EL CODEX CIVILIS.-

Los romano� .distinguieron entre Culpa e Indemnización tal cama-
l� hacemos ,nosotros,pués de ellos iecibimos esta diferencia. 

' i 

Indemnización es el reconocimiento que se le hace a una persona-
pJr_o en el !orden económico, pués se le ha perjudicado con sus in-· 
tJreses pa�rim�niaies,y cuando se le ha perjudicado en sus inte · 
rJses mora�es,ese reconocimiento se llama reparación. 

2.3 LA cuJPA DIO OR IGEN A LA INDEMNIZACION.-

Aolarados Jos conceptos de indemnización y de culpa,nos resta ha 
cJr clarid�d para evit�r ambiguedades respecto al móvil genera
dor de la inde�nización. 

1 

En Derecho .·10 que p�oduce la obligación de resarcir perjuicios-

- 6 -

. .
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es el perjuicio mismo caudado a un tercer que nada.tiene que ver 
con la causb o motivación del actor.Si este autor tuvo intención 
delproducirl un perjuicio (el dolo)· el tercero no par�icipó en -
es intenci9n,y por lo tá�to debe ser indemnizado;pero si el ac
tot no tuvo! intención (la culpa) tampoco el tercero tiene que -

1 ver algo en· el descuido,y por ello debe ser indemnizado de donde 
se colige que todo hecho cwlposo origina una indemnización,pero 

' . . 

no siempre ia indemnización es consecuencia de un hecho culposo-
ya que el dolo también la origina. 

1 

! . • 1 

_- 7 
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C APITU L O  III 

LA CULPA EN LA· EDAD MEDIA 

Poba fué la¡ variación de la Culpa en la Edad Media,dado que como 

ditlimos ant�riormente,el descurrir de los años no ha logrado ha-
1 · 1 · · · cer estragos sobre la Culpa,antes por el contrario,ellos han ser

. 6 d ! l 1 ·· d . 
. 

v ·i 

!
o par a ar e so i ez .

. ' 

3.�. LA CULPA EN LA CRIMINDLOGIA.-
' 

No: podemos hablar de criminología en la antiguedad, porque crimi-
noiogía es �l tratado jurídico del delito,y el deiito en la an-

1 . . ' 

ti�uedad fu� conocido solo consuetudinariamente,pero no normado 
p9� las _leybs específicas;ni menos analizado psicológicamente. 

Máb �abi�ndl establecido para· 1� metodología de este trabajo -
' 1 1 

Hi�tórico,e�tamos siguie�do las huell�� dejadas por los siglos-
1 1 

. · 

ari�eriores sobre la figura objeto de nuestro estudio. 
1 

' 
• •  

Fu¿ en los albor�s de la Edad Moderna cuando el Concilio de Tren· 
to/ hech_a las bases del Derecho··.Penal, y nace así la Criminología-.
qur inicia Fl Márquez Césat Becaria,con los célebres principios
que publicó1 en su obra Dei Delli ti e Del le Pene. Sus estudios -

1 • 
1 

• 

dieron fundrmento a la Escuela del Maestro Carrara.Analizaremos
·1a Culpa a 

r
•avés de las diversas escuelas crinológicas. 

3.Q ESCUELA CLASICA.-

PJra el ·mae�tro Cartara,la responsabilidad del delito,depende -

d�l grado d� libre albedrío que exhibía el delincuente,que es -
1� misma do�irina del Derecho Canónico;basada en·este principio 
del libre a�bedrío ,la Escuela Clásica desconoce la Culpa en 
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duanto a iespbnsabilidad p�nal se refiere;el ar�umento es muy -
sJncillo:en la culpa no hay dolo,no hay �ués.,intención de violar 
1J norma, y \por consiguiente. desaparece el· delito que �ara él se 
bJsa en el :Dolo ( directo o indirecto). Pero no ocurre 1·□ mismo en
c�anto a 1� indemnizatión,pués, el maestro reconoce que la indem 
nización, �� un resultado causado al patrimonio,y para obtenerlo 

: i 

basta Gnicamente la realidad de un hecho,el perjuicio patrimo -
t ! 

nial indep�ndientemente de la intención .de causar ese daAo. 
1 

. 1 
3.3. ESCUELA POSITIVA.-

El Doctor �nrico Ferri,acepta la culpa como el Maestro Carrara,-
c □

1 
n 1 as � i g:u i en t es m p di f i c a c i ó ne s más . te ó r i ca s que p r á c t i c as ; -

siendo·el �elito pa�a él un hecho social,esto es,que es delito -
' ' 

�n cuanto p�rjúdica a la sociedad medi�nte acción dolosa, queda 
' ' 

c�aro que 1� indemnización correspondiente se impon� como el di-
r.e

;
�:to resu1Jtado del Dolo, río im·p�rtando la _inten_ció.n. del del in--
' 1 • 

cu'ente ( dolol directo o indirecto) 
. 1 

1 

3.4 CRIMINOLOGIA CRITICA.-

Esta doctri�a preconizada por la terza scuola fu€ originada por 
C�sar Lomb�oso,discipulo de Ferri y llamado ''Evangelista del Po
siltivismo".
Este médico: autor de la· expresión "Delincuente nato", se dedicó

1 . 
a estudiar las situacio�es de las cárceles del norte de Italia

¡ 

·situación d�sastrosa que lo llevó �l estudio de la psiquis del 
delincuente hallando un mundo nuevo en esas profundidades des-�
conocidas.Como resultado Lombroso descarta su ·teoría del delin 
cuente nato e inicia'.una serie de artículbs que,analizacios lue� 
go por los juristas alemanes,entre ellos Von Listz,crean la mo
d�rna crimi�ología crítica (nombre dado e� Atgentina) con el-·· 
no:mbre Terz:a Scuola.Esta teoría criminalista se basa en ·el aná
li:sis de �a� psiquies del delincuente, produciendo los siguientes 
piiAcipios,�ntre otios,segGn el doctor Pedro U Socarrás Rivera: 

- 9 -
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En' 
. 1 

la' 

1 '• 

a)· "El delito es el efecto primario· de 1 as
inhibiciones. 

b) La Responsabilirlad se mide por los grados 
de las inhibiciones;los cuales son tres: 
mínimo perturbante,medio perturbante y� 
máximo perturbante. 

c) ·La perturbación psíquica de las inhibi
ciones relativa.

d) Las inhibiciones actGan sobre la.psiquis
concatenadamente

e) La sanción indirectamente proporcional al
grado de las inhibiciones es la Gnica

·aceptable (1) 11 

la Culpi entran necesariamente las inhibiciónes,pero siendo 
indemniz�ción efecto del·perjuicio producido por la culpa en 

1al 
. . 1 . . ' , • . 

vjctima;hada tiene.q�e ver ella con las inhibiciones.Asi esta 
criminolo·gía· reconoce ·.la Culpa y la trata civilmente no penal_men
te¡. 

1 
• 1 

!. 

-(1') SOCARRA6. RIVERA, Pedro U. Tésii Teórica de.las Inhibiciones
. ' 

(Conf) �niversidad Libre.Facultad de Derecho,Barranquilla 1912 

1-· ·.-·
i . ' .
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LA CULPA EN LA LEGISLACION CIVIL 

. ¡ 

Enf_l� rama tivil la Culpa tiene un s�gnificado distint��
al �sta 

blecido par� ella en la rama penal;aun cuando la acepcion general
de la C�lpa/es igual-para ambas,sus. efectos no lo son;de ahí nace 

la difetencta entre la Culpa Cívii y la Culpa Penal. 

No�ostros · investigamos en est� trabajo sobre la Culpa Penal;pero 
estimamos que por el .aspecto metodólogico se hace necesario pre
sentar someramente algunas consideracione� sobre la Culpa Cívil� 
ya¡ que en- Sl'.ls efectos 'de indemnización llega también· a la Culpa 

. ' 
1 

Pe�1�al bajo· la forma de responsabilidad .civil extracontractual. 
. ' ' 1 

4.1 . .  RESPONSABILI DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.-
. 1 . 

La responsa�ilidad·cívil Extracontractual,es la consecuencia eco 
nó�ica de a�eptar un riesgo fut�ro;en. términos generales esta -
re�ponsabil!dad de extiende a todos los sujetos que aceptan ei

telriesgo.A�í,todo comerciante por el �imple hecho de serio,co
. rre el riesgo de indemnizar de perjuicios,que su comercio produz 

c�la tercer��-Pero no s�rá respons�ble si entre é��
y su depen-�

diente no etiste en un caso determinado una relacion laboral de 
·subordinaci�n;como sería,sl el dependiente,fuera del tiempo de
su\trabajo,�rodu�e un daAo a .terceros.
To�o padre �e familia será respo�sable de los daAos causados por .. J 

1 1 
. . 

sus hijos,toda vez que están bajo su patria potestad. 
! : 

-4.2 TEORIA·OEL RIESGO.-

Se,trata de la causa de:ia responsabilidad civil extracontractual 

12 
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1 

1 

i , . . 
segun los d ctrinantes:toda aquella persona capaz de preever ·un 

1 
J • 

• 

hedho;y que isin embar�o,se lanza a su realización,está corriendo 
l . ¡ 

el ¡riesgo d�·ese hecho.Si alguien adquiere un vehículo en deter
minado momentoy sin quererlo su conducto1,cause la muerte por -

1 

si�ple negligencia en él manejo pero a pesar de saberlo,realiza 
1 

la jcompra y •pone en uso al vehículo,corre el riesgo de esa posi 
bl� muerte futura,y por ello se hace responsable civilmente de -
es9 muerte,debiendo en consecuencia indemnizar los perjuicios -

1 ' • 

caJsados�ya lecnómicos ya morales. 

E 1 · . l d 1 h h · d · · - d" t t sa prev1s1on- e ec o y su in emnizac1on correspon 1en e en ran
co�struir 1J teoria del riesgo.

1 

. . 

1 1 

4.3 COMPENSACION DE CULPAS.-

ReGibe este nombre la colisión de culpas en un efecto culposo-da 
ñ o� o ; cuando · el a gen t e culpa b l e p r o duce_ el daño en l a v í c t i m a que 
culposamente se presento a la comisión del daño. 

EjJmplo: El condu�tor de un vehículo �ue en ning�n momento debe 
deJc�idarse y sin embargo. s� descui�a,motiv� por el cual no al-· 

1 canza a frenar cuando un individuo sale alocadamente y com mucha 
pr�sa de un� casa para atravesar la calle,siendo así a�ropellado 
haJ aquí un� colisión de culpa ·aparentemente compensación de cul-

, ' 

pa�pero la �ey qo reconoce esta compensación,y obliga al primer

:��:::�::

0

:J:�::
0

:� :o::::�::

a

:::

i

:::h:

0

�:

r

::

t

�:

1

�escuidado,cu a n 
do Jno ha �x�sti�o negligencia,la víctima es la �nica culpable,de 
sapareciend

1 

para el comitente el deber de indemnizar. 

1 lh , . d, , d - l . E I echo en s1 es de 1 ficil probacion � y correspon e a Juez co
nooedor del hecho establecer el análi�is de la culpa.En esta 

: 
. . 

forma s e re $ u e l ve e 1 e ven t o en que el o b r ar del su j et o a c ti v o· se 
; l . 

suma al del :sujeto pasivo que concurre en forma similar a·la del 
actor(sujeto activo)/ 

: - 1 
·• 

En ,el antiguo Derecho Romano se resolvían conflictos de natura-
, 

- 13 -
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semeja te con la aplicación del principio "paria delicta mu

compesa�ion� dissolvuntur" (los delitos iguales ·desaparecen 
mutua cJm�ensación ). · · 

La doctrina !moderna se ha pronunciado uniformemente contra la fi 
! 

g
�j� 

de la 
7
u�pa.

Jimenez de Asúa afirma que: 

1 "Por ser el Derecho penal de ca-
récter público no es dable.Ase 
vera que la pena se aplica no só 
lo para satisfacer al agraviado 
sino que ésta tiene una doble fun
ción:la prevención general,y la es 
pecial que sabemos;se cumple también 
en los delitos culposos por la conmi 
nación de la pena en la Ley por su -
ejecución- en-el delincuente.Por tal 
es la culpa _un fenómeno· que p·roviene 
del mun.do interior d�el suj etq, y por-
ende no puede ser borrada o compen
sada por la culpa de otro sujeto"(2) 

i umvEílSIDAD SIMON BOLlVAR.
. IBIBllOTEOA: 

i fJfH'mf.HJQUIU.J\ . 
. <4ila •. __ UW ���.,e.e

-.
-,,,�-,;,,· """'=�-r.,,J.. 

(2) ESTRADA 1/ELEZ,Federico.Derecho Penal general.Edit.Presencia
Ltda, Bo 1 otá", 1981

- 14



'. - .: '•• : � . . 

. - ':<' 

' , . -��IVHlSlDAD sirvrnr•J BO!.IVAR �[
1 BlBUOTEGA 
; OArlRAf�QU!LLA 

=c.u::z:.:.: ..... ��... ev;a; 

1 

1 

·C A P I T U L O V 

TEORIAS QUE SE TEJEN EN TORNO A LA CULPA 

Lal Culpa, co�o anotamos anteriormente, es una de las figuras más 
an�iguas, no¡ por ·eso ha dejado de ser una de las figuras alrede
dor de la cüal se han teJ"ido diversas controversias,las cuales-

1 

. 

¡ 
pugnan por �allar su esencia psicológica. 

I · l 
Entre estas: teorias tenemos: Teoria del Error, fundado en la igno 
rahcia,Teor�a del Error por un defecto.de·atención,teoria de la 
viplación de un deber de prudencia,Teoria de la Inercia psiquíca 
Te·bria de la. Previsibilidad, teoria · de la acción finalista y opi 
ni�n del Dottor Federico Estrada Vélez. 

5.íl TEORIA DEL ERROR FUNDADO EN LA IGNORANCIA.-

El, profesor; Francisco Alimena,citado por Federico Estrada Vélez 
expli�a su teoria de la Culpa basado sobre el error de la cone-

i ' 

xi�n con do� elementos más:la previcibilidad y la poca estima -
ci�n de los¡ bienes ajenos. 

. 1 

1 

Error e Ignbra�cia, el error puede definirse como la· falsa no--
ci�� que s� tenga al respecto de un 6bjeto,persona,etc�Es un es 
ta�o positiv11 o del intelecto,puesto que tenemos la firme convi--

1 

cción a lo que es mejor la idea errónea que a nuestro juicio se 
1 1 . · · 

nos revela como un ente que a la postre no es el que nosotros -
1 · 

1 

cr�íamos qu� era;ejem: En la distnacia vemos a una persona,deci 
' . 

moT que es �uan,más sin embargo,esta persona no es Juan sino Pe 
dro. 

' ¡ 
La ignorancia en contraposición al error,es un estado negativo,� 

15 
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p�esto que implica el desconocimiento total o parcial de la.ca 
sa objet□

-�el juicio .
.

Por lo tantp la dif�rencia, �nt±e los dos conceptos no es cuanti 

tativa sin� cualitativa.· 

• 1 

' 

"Hay ignorancia cuando falta total 

mente el conocimiento de un obje 
·to,como cuando se tiene un conoci

miento parcial del mismo.Ignorancia
y er�or so� dos conceptos bien dis
tintos. El .concepto ignorancia in
dica una falt� de �ondiciones,una

. .

laguna_total o parcial,etc.La ig-
norancia· es ehtonces un concepto
negativo en el sentido de que se
refiere a algo .. que falta.o que exis
te solamente �n.parte,eo nuestro in
telecto. El error es ·el contrario, un
. ' 

concepto positivo,se refiere a un -
juicio de nuestra mente,es algo que

e:ireda falsamente nuestro juicio"(3)

( 3:) ESTRADAi \/ELEZ, Federico. Derecho. Peoal .•general. Ed �- P+e.se_nci_a 

· Ltda. Bbgotá,19�1. p. 323.
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HJbiéndose dicho como se dijo,que es el errbr un estado positi
vd del int�lecto,y que la ignorancia es un estado negativo del 
m�smo, y de ialli su gran diferencia; no es díficil encontrar entre 

1 ! 

e�tos un n�xo causal,y lo q�e es más,ser el uno determinante del 
. o�ro,de altí que Alimena manifiesta q�e la ignorancia determina 
e� error- y ;éste a su v2z c;nduce a la. Culpa,de donde se deduce 
dJ que sin� existe �iquiera el error vencible no se puede conce 

1 

bir la cul�a,la ignorancia que genera el error se encuentra a�n 
en

¡ 
algunos :¡casos en que aparentemente no existe,así por ejemplo:

Cuando �l �gente no ignora�própiamente ,sino que hac� caso omiso 
1 • 

de las norm
1
as de prudencia, desde -el punto de vista del Derecho, 

nos hillamo� frente a un evento de ignorantes,porque la momentá 
! 

�e1a · imprude:ncia en la mente del sujeto se. asimila a la verdadera 
ig'nor.anc.ia .(Entonces· en la base de todas las hipótesis posibles -

1 - : • 

de, la Culpa, se. encuentra siempre un error vencible, que por ser-
da�o y deperder de una �esat�nción vol�ntaria se puede atribuir a 
la voluntad del. sujeto. _ 

5.2 TEORIA DEL ERROR POR DEFECTO DE ATENCION.-
. 1 ' 

Es�a teoria
1 

acerca de la Culpa sostenida por Bettiol, tiene gran 
- si�ilutud cbn la teoría que a¿abamos de enunciar,la cual es de-

. : . 

fe[ldida por: Alimena, para Set tiol, la nota fundamental de la culpa 
sel encuentrr fundamentalmente en et error. Sólo difieren las té
si

[ 
de Alimena y Bettiol, en que para aquel el error es fruto de 

la ignoranc�a,mientras q�e para Bettiol;es el error determinado 
po un defebto de la atención, y por lo tanto la culpa 'es culpa 
del volu�tadlPor consiguiente.la culpa no·consiste en una simple 
lagua re�rehehtativa,sino en una dif�rencia de la actividad vo
lu�taria.LaJculpa,es ento�ces la violación de un deber de aten
ci6n que determina un error superable. 

1 1 . 
1 1 • 

Ac�rca de 1� ilicitud del hecho cumplido los límites dentro de� 
los cuales �e está autorizado para obrar,el nexo causal que exis 
te:entre lalconducta· ilícita y un �lemento nocivo previsto·□ no 

' 
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prlv isto, cT tal que fuese previsible y que-�p·::i::a �evi :arse de
cuflquier mpdo� 

_ 
Esta teorí� fué blanco de crítica �Riccio dice: 

! "El defecto de la atención por si mismo
seria el hecho culpable y este no cam

biaría en modo.alguno en función del
evento _que tendría siempre un único e 

idéntico delito de omisión"(4) 

Y len ninguna legislación podrí_a existir solamente un crimen cul 
pable, ya qye la r·elación jurídica y. ontológica de la dinamica -:
c_i.Jlposa im�one la existencia- de varios. tipos en el delito culpo 
sd.Podría �gregarse aunque la Tésis es .atratciva que no en todas 
las hipotésis de culpa se pu_ede observar .la violación de un deber 
d� atención,aparte de las omisiones por olvido, en muchas de las 

' 
. ' 

c�ales no �s posible hallar tal violaci6n,se debe tener en cuenta 

el, caso de 11a culpa_ por impericia, · en la que es posible que exis 
t� mucha aiención.Tal sería el caso del .Arquitecto □ue al cons -
t�uir: u_n edificio, amén de. que p·rest� toda su_ atención y cuidado 
ocurr�n grJndes fallas �n la construcción debido a su ine�perien 
c¡a,se obsJrva aqui a las claras,que )as fallas en la construcción 
no se deben a un defecto de la· atención,la cual hubo sino que ta 
l�s fallas 1obedecen exclusivamente a la impericia.

' 

-5.3 TEORIA DE LA VIOLACION DEL DEBER DE PRUDENCIA.-

E1 para Rilcio princi_paLexponenj;e_ de ésta toer ia, que la prudencia
es el epicentro, y en base a la cual esta teoria se edifica.Para 
R�ccio�la Julpa-,es esencialmente c��pa de voluntad,y consiste en 
u�a colunt�ria negligencia.E�- una entidad psicológica normativa -
cdnsistentJ en un· proceso psíquico,es una actitud psíquica cali-

1. 
1 ficada en �n cierto modo,es decir,un juicio 
1 

u� dote p�irológico real que se concreta en 
de valÓr,o mejor aún 
una actitud psíquica 

(�)RICCIO. !Citado ��r FEDERICO ESTRADA VELEZ,en su libro Derecho 
. · Penal general. Ei t. Presencia L t-da. Bogotá, 1981 , p. 126 · 
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1 1 t d . . d , . . f ., es una vo un a v1c1a a en sus gen1s1s ,en su ormac1on,err su 

I t "d B
I 

. t h"b" . ; 1 d . d t 1· con en1 o. 1x1s e una pro 1 1c1on genera e ser 1mpru en e,neg 1
gJnte e inJxperto,pro�ibición que constituye un verdadeo mandato 

dJ activid�d y de diligencia.La violación de este mandato se -
rJaliza en ¡virtud de 'una voluntad viciada o defectuosa. En cuanto 

1 ' 

a] vicio o :defecto depende de una desatención, y la atención está 
1 

s�empre bajo el control de la voluntad. 
¡ i 

1 i , Por tal ra�on esta teoría,cuyo principal exponente es Riccio,pue 
del . i resumir s¡e: 

i 

1 

."El momento ético psicológico de 
la culpa se especifica en una real 
circunstancia psíquica,se presenta 
como una voluntad deficiente o dis 

minuida,o con una voluntad ciega"(5) 
' . 

O :como una ivoluntad inerte, en cuanto pÓr negligencia no se ha de 
1 

1 

cidido la dl·onducta debida sino otra,ora como voluntad ausente -
.:p�rq�e esti minada por un �i�io �• �eflexi�n,ora �orno.voluntad· 

.· de1sv1ada ,.en[ Quanto al proceso ps1qu1co esta negat1 vamente carac 
te

¡
rizado po¡r el mal uso o gobierno de la facultad psicológica -

·1 m1,sma. 
1 

5. 4 TEORIA: DE LA INERCIA PSIQUICA. -
.1 

Esta teori� defendida por Petto Ello Matobani,trata de poner co 
mo ejemplo �rincipal la culpa,la negligencia,entendiéndose con -
esta expresión una especie de inercia psíquica,que se halla en 
todas la hipotésis posibles para explicar la esencia-dinámica de 
la Cuipa;es preciso partir del principio de que toda conducta -
hu

l

mana implica una cierta dosis de riesgo,ya que el obrar humano 

esta acompañado de una natural e ineluctable causalidad. 
' ' 

1 i 
1 1 

i 

(�)RICCIO,Citado por F�derico Estrada Vélez. ob. cit. p. �27 
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Eftonces partiendo de la primicia de que un q
_
u.id · de riesgo no ·

p�ede evitJrse jamás,se deduce que exist� la culpa cuando el he 
lhl t·. l ,d. h d "d 

.
. , h d c

¡
o an lJur1 1co se a pro uc1 o por una acc1on que a �upera o

lf medida ?el riesgo consentido en el obrar h�mano,según las -

circunstancias concretas de cada caso,y la capacidad individual. 

Ll culpa .e� una entidad psico-física.La ·den�minación negligencia
1 

i�prudencié,impericia, que la doctrina usa comunmente son apenas
1 

el dato material externo que se deriva-como causa a efecto, de la 
n�gligenci$ inicial,o inercia psíquica;�l. autor se pregunta como 
e� posible;que un individuo ejecute voluntariamente un hecho an 
tijurídico;sin quererlo y responde: 

1, . . '

1 

, 
"La causa psíquica de.éste reside 
en una inercia menb;J.l que se ha 
incrustado en la base de la acción 
impidiéndole al individuo'adquirir 
determinado conocimiento"· ( 6) 

• � 1 Tal hiatus1 anterior a la negligencia,imprudencia,impericia,mate
1 1 

· 

riales consideradas,por la doctrina como esencia única de la cul., 
1 

p�,interrurpe la vida.intelectiva de la gente y hace explicable 
lk conduct� levísima noint�ncional.No se va en esta forma más -
a�lá de la, acción,ya que aplicando a obrar culposo las propiedé 
d�s de todb comportamiento,no se puede· desconocer que la negli-

gbncia inihial pertenece al hamus de la c�nducta y por consiguien 
tb iista 61tima en ün mo�ento· potencial. 

. . 

1 

(k)MATOBAN�,
p. 328 '

Peto Ello.Citado por Federico Estrada Vélez.ob.Cit. 
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i 
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5.b TEORIA-DE LA PREVISIBILIDAD.-

La previsibilidad.juega en esta teoría un papel muy fundamental 
d

,
bi�o a qJe sirve a ésta de espina dorsal.Esta teoría· es sin

�
�

da alguna una de las más antiguas,puesto que desde el Derecho
Ro

¡
mano se t.enía noticia de ella, concepción ésta que se basa sus

tancialmehte en la relación �xistente entre el sujeto y el even 
t� daAoso por él involuntariamente producido.De este evento se -

1 
• 

' 

r�sponde p�nalmente,aunque no haya sido querido,ya q�e era pre-
' 

1 

visible de :aquí que para una mayor comprensión puede darse una -
definición :de culpa para así· observar el rwblo que ocupa la ex
pnesión dentro de ésta. 
C�lpé es v�luntaria omisión de diligencia al calcular las canse 
cuencias �osibles y previsibles del propio hecho;de esto conclui 
mas que son elementos de_la c�lpa la falta de previsión volun 
taria··en la ejecución del hecho,posibflidad d� preveer··10 no pre 

I ' 1 
• • 

vi�to�Por io tanto no po�emos acoger la teoría de Alimena,cita 
1 

da énterio�mente,por cuant□-�ara este autor la.existencia de la 
culpa sci b�sa en la falta.de aiención-,s� requiere que el evento 
final daA□Jo sea además.previsible . 

·Naturalmente que la previsibilidad debe referirse concretamente
! 

a� sujeto que ha puesto en ejecución,la conducta motivo por el -
cual debe �er analizado y demostrado caso por caso,excepto cuan
do es la m�sma ley la que presume esa posibilidad de previsión,
ª través d� la presunción de imprudencia,□ de negligencia,que son 
escasos en ilos reglamentos administrativos. 

1 

�1stiene: �limena,citado por Federico Estrada VéAez,en su Obra-
Derecho Penal geheral que: 

"La posibilidad de preveer y conocer 
no puede referirse a un hipotético 
"hombre medio",que es solo una abs
tracción �stadística;y 'tampoco al 
hombre medio de la clase social -
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a la cual pertenece la Tiente;puesto 

que la Culpa es una especie de la -

Culpabilidad,y ésta indica una rela 
ción p�icológica entre el hecho y 
su autor.Por lo tanto la posibilidad 
de la previsión y del conocimiento -

no puede clasificarse más que en la 

relación a la capacidad-intelectual 
del agente." (7) 

En conclusi�n de todo lo anterior como se ha visto:¿n est� teo-
1 

ría solo varía el tér�ino de referencia.Así �ara algunos se re-
fiere a la �fectiva capacidad de previsión del imputado,para � 

□�ro debe e�aluarse con base en la capacidad del h6mbre msdio,y
en; fin como· tés is intermediaGirpingni, sostiene, la idea de tomar
eri cuenta la capacidad de preveer del hombre medio de 1a··c1ase -
sdcial a la; que pertenece•. el agente actor.

Son pocos lbi autores que admite la previ�ibilidad como Gnico -
elemento fu�damental d� la culpa,pués,la previsibilidad es tan
sólo un ele�ento má� de ésta;es pot lo tanto éste el tendeón de 
A�uiles o �unto débil en que se apoyan las críticas a ésta teo-

, 

ria. 

5_

1

6 TEORIA; DE LA ACCION FINALISTA.-

Como el dolbla Culpa no es una forma o especie de la Culpabili-
i 

. 

dad,sino qu� se ubica como parte integrante de la acción.La teo-
1 

ria no parece encontrar dificultades en el ordenamiento del dolo 
. . 1 . . 

en la estructura de la acción,en cuanto al hecho doloso "voluntad 
de acción yj dolo son absolutamente idé_nticos", pero . si halló se-

tropie�os en relación con la culpa,en cuanto por donde se 

1 

(i)ALIMENA, Citado Rºr Federico Estrada Vélez.,ob.,cit. pág 331 
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1J· mire, es la contr�posición de la finalidad,es· decir,se trata 

dJ una ·conducta que produce un resultado por fuerza de la volun 
tJd del ag.epte. 

EJ una pri��ra etapa de su evolución,se dijo que asi como el do-
. 1 

! 

lq es finalidad actual,la culpa es finalidad potencial en cuanto 

a Jque n.o ex;iste relación psicológica entre la acción y el resul 
t��o,este �vitable finalmente;la tenza crítica dirigida a esta 
sdl�ción aJn desde importantes sectores del finalismo,hizo que, 
wJ1zel,iev�viera su propia po�ición pa�a elaborar una nueva ti

nJlidad en ¡ 1a Culpa. Sostiene en efecto ·que el ordenamiento jurí 
d�co �sperJ de los asociados un mínimo o de dirección final en -
tddo su co�portamiento social,y ese mismo de dirección final se 
t �aduce .en : E� l ciudad o re q u e r i do en e 1 ámbito de 1 a r e 1 a c i ó n ; W el 
z�l sintet�za asi su pensamiento actual sobre el espinoso asun-
td: j 

"Lbs tipos de los delitos dolosos y cul
posos comprenden la acción final (diri
gida) rlesde distintos puntos de vista: 
mientras que los tipos de los delitos 
(dolosos en el sentido de dolo tipo)
comprende la acción final en la medida 
que su voluntad de acción está dirigi 
da a la realización del resultad� (ob
jetivo)intolerable socialmente�los ti 
pos. de los delitos culposos de ocupan 
no tanto de lo objetivo sino más bien 
de le; clase :de ejecución de la acción 
final en relación a consecuencias in
tolerables,spcialmente que el actor
confía o bien que no se producirán o 
ni siquiera piensa en su producción 
y comprenden aquellas ejecuciones de 
acción (proceso de_ dirección) que le-

- 23 -



1 
1 • 

. t 

1 • 

sionará el resultado requerido (para evi
tarle consecuencia)en el ámbito de rela
ción de los tipos;se pande en ejecución 
entonces la ejecución completa (o dire
cción concreta) de la acción final como 
una conducta modelo rectora,que esta -
orientada a evitar consecuencias de -
acción indeseables socialmente. 
Cuando esta ejecución de la acción coin 
cide con la conducta rectora,significa 
que es adecuada a las cosas,al cuidado 
y con ello al derecho,aunque haya ocasio 
nado un resultado indeseable socialmente 
Cuando se desvia de ésta conducta modelo 
no se adecúa a las cosas,al cuidado,y con 
ello,salvo causas de· justificación antiju 

l 
, rídica".(8) 

Ot o autor Jlantea la misma problémática·muy distintamente,para 
él len el de�ito culposo concurren las caracteristicas de la fina 
limad exist�endo una acción base que sería como lbs hechos dolo
soi y culposos,siempre que se de una finalidad referida a un re-• 
sultado.In�luso en el d�lito culposo debe el autor proponers� un.

1 ' 
. 

determinado:resultado,por regla general indiferente para el dere 
chb,situadojfuera del tipo causado por el autor.Es sin duda esta 
tebría una �e las más duramsnte combatidas,sobre todo en ·el Dere 
chb Alemán,kn donde tal controversia,conra renovado vigor,y en -
dotde se laJtilda co�o demarcad�m�nt� artificios�.A nuestro �o�
do de ver la culpa sigue y seguira siendo un fenomeno compleJo
y �or tantoltodocomportamie�to culposo tiene su origen en lavo
lu�tad,y si-bien es cierto que todo comportamie�to se haya regi

1 
. . 

do por un fin cual es el deseado por elautor,no es menos cierto 
1 

. ¡ . 

(8� WELZEL,bitado por Federico Estrada Vélez.,ob.cit.,pág.,334 
' 
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q je . es t a fin al.id ad en e 1 p 1 ano j u r í di c o carece de i m por t a ne i a y

nd tiene p�r tanto un valor idéntico,puesto que existen paráme
t os prees�ablecidos que rigen al hombre en sociedad. 

5.7 OPINION EXPRESADA POR EL DOCTOR FEDERICO ES1RADA VELEZ.-
1 

·1 

Este autor 1comienza por r�ferirse con marcado .acento a la teoría 
de la Prev�sibilidad,con respecto a la cual manifiesta: 

1 
1 

i-

"Desde luego el criterio de la Preví 
sibilidad aunque no es el elemento
estructural de la Culpa,si constitu 
ye .un impl�Scindible ingrediente que 
actGa �orno síntom� de �ulpa,y como
limíte entre dolo eventual y culpa
consciente.
Si· la esencia de la Culpa se encuentra
en la violación del deber,el hecho de

que el_ resultado de la acción sea preví
sible no conduce a la afirmación de la

- . 

· culpa,porque al ciudadano le basta con
ajustar su �onducta social a las normas
.génericas y específicas de prudencia,y
diligencia con prescindencia de que el
resultado sea previsible o no.La verifi
cación del juzga�iento debe dirigirse -
hacia el deber de la gente." (9)

(9), ESTRADA VELEZ,Federico.Derecho Penal General.,ob.,cit.pág 336 
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CAPITU L O  VI 

GENERADORES DE LA C ULPA 

s9 denomin� Generadores de la Culpa a los fenómenos que general 

mente orig�nan comportamientos culposos,los cuales son una sola 
dJpendenci; determinan la .existencia de tal figura.Por lo tanto 

h�mos �sti�ado necesario como bien.lo haremos a continuación,es 
tudiárlos a�n cuando muy someramente.Entre otros generadores de 
la Culpa t�nemos: 
a) I�pruden,cia

b) Negligencia

c)
° 

Impericia 

d) V iolaci6h de Norma Legal 

6.1 IMPRUDENCIA 

Si damos u� rápido vistaio a lo que encierra el término contra-
1· 

r�o a Imprudencia o sea el recto actuar de nuestra conducta me-
diante la utilización de la sensatez,la Imprudencia al contrario 
es un actuir �in cautela,sin ninguna manifest�ción lógica y ra
z�nabl� qu� desemboque en u�a acción qui origina imprecisi6n,en 
un c o m por t a!m i en to · i nade cu ad o que 11 e va a 1 su j et o a obrar si n l a 

I . . , di b. d. pii
l

ec1s1on ,e 1 a. 
Para GuadaJno,la esencia del concepto Imprudencia consiste: 

"En la realización en una actividad po 
siti�a que no está acompaAada de las 
particulares circunstancias del caso 
concreto de aquella cautela que la 
ordinaria experiencia requiere para 
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garantizar: la -tutela de interés 

. pro pi o . e aj en os 11 • ·.e 1 o ) 

Sólo nos restaría decir que lé ��presión p el térmiDD lmpruden 

. h d - j ·t . d , ... ' :d. d ' . '--c1a a e ser rata o con reiat1v1oa , aoo que ex1s�e una se -
. 1 . . . 

r.ie de- fact1res· que rodean al .swjeto y que l_o hacen diferente de
otro,tal sería el caso �e quien sin ser Piloto inten ta decolar
un avión:Ló�ico que sería una acción en la que se daría la Impru 

ciencia, no hb así, si quien pone en m�ucha los motores 'de un avión 
y �•cola coh él,es un piloto con alguna trayectoría,para el cual 

es
t

o sería Lna operación de rutina,la cual no conlleva ningan -
ri

r
sgo �ara sí ni para los demás. 

6.

[ 

NEGLIGENCIA 

1 d , d l 
· 

d. f' · 1 d . d -f. .Es un generr or mas e a culpa,no es muy 1 lCl ar una e 1n1

ción de negligencia,más estimamos conveniente la definición dada 
pob uno de las �rancies maesiros del Derecho Penal. 
En l ico Altayilla,en su · obra La Culpa,la cual es citad·a por Alfan
so R�yes Echandía,la define:. 

Lo que a mi 
en opinión 
que: 

"La Culpa es una conducta □misiva con 

traria a la� normas ·que imponen deter 
minada conducta solicita,atenta y sagaz 
encaminada a impedir la realización de 
un resultado, dañoso, o· peligroso". ( 11) 

inodo de ver es una definición acertada y aún cuando

· el ·doctor �eyes,es esta .incompleta por cuant□- afirma

"No sólo con omisi6n,desatención o des 

1 
(1 1) REYES BCHANDIA,Alfonsó:�a Culpabilidad, 2ª Ed.Universidad

. ExternJdo de Colombia,-B�gotá, 1982.pág.·, 121 
(ll

l

)AL�AviL�A,En �ico. �it p�r Alfo�s6 reyes,Derecho Penal-Genral
Ed1t.Presenc1a.Un1versidad Externado de Colombia 1981 
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cuido de algo que �ebia hacer y no lo 

hizo,sino que- también se dé culpa cuan 
do actúa de manera de$cuidada,innecesa 

riamente lenta,con indolencia,etc.Cree 

mas que aún cuando todos estos términos 
noson sinónimos ·si podrían estar cansa 
grados o comprenderse cobijados en la 

expresión solícita " (12) 

6 . . IMPERICIA 

N□jes otra �osa que la falta de cp�cidad,o actitud para llevar a
ef cto,ejer�er,realizar,una labor,ejercicio �argo o profesión,-

. en !fin falta de destreza,que .sería lógico a la realización de una 
' 1 

profesión u ·oficio; por lo caul no caben dudas que ineptitud e -
ig�orancia �on presupuestos de Impericia y esto es fácil de obser 
varen ejemplos así: Es imperito el qu�- �aneja una locomotora no 
co�ocienda � fondv ciertas caracteristicas del aparato;el médico 
qu� i_ntenta ·una operación que n_o, seria ni es de su especialid3.d
y en la que ignora ·mucho al respecto;el Arquitecto que constru 
ye sin sabet resistencia del suelo,caracteristicas de materiales; 

:-

eto. Es de gnotar qu el Imperito ie dá sólo en el campo de las ar 
1 ' 

te� y de la 'cientia,ya que en otras latitudes se confundía cpn -
la Imprudenc/a. 

6. 4 INCUMPL1IMIENTO DE NORMAS LEGALES. -

No 6frece dÍficultad por cuanto este generador de la culpa se� 
1 • 

presenta siebpre en el hecho antijurí�ico no querido por su au� 
. 1 . 

tor, que prov;enga como resultado· de la violación de un mandato le 
gal creado plrecisamente eh atención a prev�nir tales acontecimien 
tos.Cabe hacrr salvedad que el concepto de normas legales es o de
be rntendersrr con la amplitud .necesaria,tales que e�tarían cobi
jad�s,aquí 1� ley,decreto,ordenanzas acuerdos etc. 

1 1 

( 12) reyes lhandia,

1 

.. Alfonso . Ibid. p. 
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CAPITU L O  VII 

CLASE S DE CULPA 

' 

fi::::::=::. 
' w up1vrns1;,��l!����� B\JllVi\ll ·¡ 

l. 
• ,"i\l.''�l��é 1 lJlílfl', 

i :z � � ' '•· .. •u•, t. J/::OlhL� 

-. ---�-- - - ,_ ·------ --
, .,."','"'== 

1 
Aúin cuando ¡no existan a nivel de doctrina acerca del tama que -

1 

' . 

nas ocupa,�riterios unificados,�ués,unos suelen calificarla de 
u1a manera ;y ·otros s�elen agruparla de otra distinta,a�n cuando 

sólo sea a ¡nivel de asignaciones o nombres dados a las formas en 
qJe se ha �e�ido agrupando esta forma antijurídica,existen auto 

1 ' 

rés que hablan de la Culpa consciente y de la culpa inconsciente 
! ' 

otros prefieren utilizar las asignaciones de culpa con previsión 
y:culpa siri previsión;en cambio existen autores para los que se 
rÍa mu¿ha iécnica hablar de culpa con representación y culpa sin 

1 

t i. , represen acnon. 
1 

A nuestro juicio preferimos guardar silencio acerca de la cual-
• 1 

de esto� g�upos con lo que se distinguen las formas o modalida
1 

dys de la tulpa,sería el más saludable,por cuanto sería entrar 
e� discusión viza�tina,por lo que pasaremos en cambios referir-

! 

n6s somera�ente a cada una de estas formas y dejar a juicio a -
cJda uno dJ los interesados al respe2to,que sean los que mejor 
qls nosottJs decida� sobre esta contienda. 
. . 1 . 
7J1 CULPA CON REPRESENTACIQN.-

Alla Luz del art.37, del Código Penal Colombiano y en lo que se 
vf cobra sintido esta modalidad,es aquella en la cual el sujeto 
a�tor se ha representado mentalmente la probable verificación de 
�f hecho a�tijurídico,y por consiguiente lo ha previsto,pero con 

ffa en pod$r evitarlo. 
i 

SE;; observa:aquí la suficiente claridad que posee el sujeto agen 
• 1 

tT sobre et alcance-,de su conducta.pués,sabe de sobra que su con 

1 
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1 

ducta no es normal, y que en el. futuro, de s_eguir va a causar per 
j u i c i o . Pe r

1
o con f í a en s i mismo o en fa c t o·r es ex t e r nos que a l a -

p
l
os�re cam:biarán el resultado de la conducta y nada ha de pasar.

ieria el 9aso del conductor que conduce a alta velocidad su auto

móvil por �n sector con abundante tráfico peatonal;es consciente 

del peligrb que ofrece su gran velocidaa,y además sabe que al-
guíen puec:!;e atravesarse, pero confía en su habilidad, y que en un 

giro puede: evitar talaccidente,o _que el peatón alcance atravesar 
la calle, Y¡ por esto no detiene la marcha de su vehículo, dando 

• 1 

al fin con¡ un resultado dañoso, pero no querido por. él. Su gran si 
militud con el dolo es ignegable,por lo que no se puede afirmar 

' 
. 

q
l

ue llega hasta las fronteras mismas 
instante s� detienen. 

7:. 2 CULPA SIN REPRESENTACION. -
1 

deldolo,pero en ese mismo 

1 
1 

No puede n�garse que es esta la forma más usual de Culpa,pués -
a�uí el ag�nte realiza el he6ho punible por· falt� de previsión
del result�doprevisible,es el caso del sujeto actor que no se -
representó el resultado que debía preveer pués,con este olvido
o descuido falta a un deber,el cual esta obligado,ejem.El cela
dor que no: está atento al desempeño de· su· cargo y por esta falta 
de cuidado:, o atención, se da cuenta en la empresa a la que presta 
s�s servic�os,un robo,el cual no debe haber sido un� falta de -

�fención,n� se había dado.O el cajero que deja _sin llave la �a

Jr en la q�e guarda el dinero de la empresa en la cu31 trabaJa-,

sr.
aus�nta¡ �por tal �otivo dicha caja es robada,lo que no ha -

b�ia diso si esta hubiese estado con la· llave. 

7.3 CULPA CONSCIENTE.� 

H
j
emos dicho que la culpa penal es un hecho cuyos efectos no son

¡. 
queridos, y' ahora añadimos,pero pueden ser oreviamente conocidos. ! 1 

Eh este ca�o tenemos la culpa consciente.Algunos doctrinantes -
1 1 

l¡Iaman a aj la Culpa "imprevisión de los previsibles" ,es más en 
1� culpa cbnsciente· el efectb es conocido y previsible,sin em -
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bargo,no es querido.Ejem: Un corredor de carro está por llegar -

a la meta,lleva el auto a su mayor velocidad;vé a la distancia

una multi�ud invadiendo la meta;sabe que va atropellar a alguno 

y que él �ismo puede matarse,pero no quiere ni lo uno ni lo otro, 

y sin emba�go,de lo que prevee y no lo quiere,tiene que seguir 
i 

hasta el �inal (tampoco puede frenar sin dejar de producir los 
mismos efectos) gana pero se produce la matanza.En nuestro con
c�pto est� culpa ni es culpa ni es consciente.No es culpa porque 
l

r 
esenci� de la culpa es la negligencia y el_negligente se ha

ce consciehte de su negligen�ia solo después d3 haber fallado -
1 1 

en el .hechp o la omisión,luego el efecto del hecho no fué cono-
·c�do con ahtelación por el culpable,es decir,no fué previsto;más
f�é querid� el resultado,es este un caso 

�
special que los teoló

gps 11 aman: "futur ible II que significa. un futuro_ previsto pero si

qµerido en: sús consecuencias apenas se presenta su visiin obje
tk�a; el cotredor cuando emprende su ·carrera no prevé ni que va a

1 : 

g�nar ( a�h cuando entonces lo �uiere) ni que la multitud se va 

�1 �glomera� a su llegada triu�fal, así que_ va llegando a la meta,

s
f 

le �resbnta la visión objetiva de esa multitud que él sabe a
-a

f
ropellarJ y que él no puede evitar (porque no puede desviar ni

frenar),lu�go el atropello fué potencialmente querido al comenzar
1b carrera'.,es decir,en un posible futuro y en ese posible futu
rb querido: ( esto es futur ib.le) . 

. 7l4 CULPA �NCONSCIENTE 
. . 

Hry culpa �ncosnciente,cuando entre el evento producido y el su 
jeto no seJ puede establecer ninguna relación siquiera consciente 

Id 1 1 .t t � · · 1 . t., d l  cuan o e agen e no en1a siquiera a misma represen ac1on e 

rbsultado,b como dice el Código,no previó los resultados nocivos 

d I . I, h b .· d d · d 1 e su acc1on _ a 1en o po 1. o preveer os. 
E� decir cLando el s�jeto ignoraba la eficacia causal de su con-

1 1 

ducta respecto al efecto nocivo o ignoraba las circunstancias -
! 1 

e� las cuaies se desarrollaban esas mismas conductas porque que 
1 

• 
. 

brantar su deber de-cuidado . 
. i 
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7.5 CULRA GRAVE.·-

Negligenc�a grave o culpa lata es la que consiste en no manejar

los negoci;os ajenos con aquel cuidado que aún las p·ersonas ne

gligente o de poca prudencia suele emplear en sus propios nego
cios. 

Qulpa o descuido sin otra calificación significa culpa o descui 

t,por elio sobre d�cir que en materia civil �quivale el dolo,

d
l
e aqui s� puede inferir que la culpa en sentido .latus es el 

obrar en s:entido contrario a lo que la sana crítica recomienda. 

7.6. 

' 1 

C�lpa lev� o descuido leve es la falta de aquellas esmerada dilj 
g:encia y cüidados que los hombres emplean ordinariamente en sus 

negocios. · . 

E�ta modalfdad de culpa se encuentra en oposición a la diligen
cia o cuid�do ordinario,□ mediana. 
El que deb� admi�istrar un negocio como.un b�en padre de familia 

es respons�ble de esta especie de culpa. 

7.7. CULPA LEVISIMA.-

Es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicio 
so emplea ¡en la Administración de sus negocios importantes.Esta 

especie ·de¡ culp_a se opone a la suma diligencia o cuidado. De las
anteriores¡ divisiones de la culpa se observa que es el, elemento

negligenci!a el que dá pie a la mayqr o menor intención'.....dañosa, y 
en base a �lla es tomada como termómetro para su di�isÍón en Gra 

ve ;Leve, y iL.evísima ,por ello juzgamos aceptable el comentario en 
Geny,cuand� asevera que la _ apreciación d� �a culpa no �s otra co
s� que un �rror de conducta,un desfallecimiento de aptitud que 
n�r�alment� se aprecia de acuerdo con el tipor abstracto del -
hpmbre recto y seguro d� sus actos ; 

A�turo Val�ncia Ze�, por su parte defin� la culpa como 
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1 

1 

1 
1 

."La apreciación de la culpa se determina 

de Rcuerdo con el género y actividad� 
causante del daño y según las prácticas 
y usos sociales.En esta forma el elemento 
subjetivo de la potencialidad de la preví 
sión es _objetiva haciendo fácil la tarea 

del juzgador.Cada genero de a�tividad exi
ge un mínimo de pretensiones,como la de -

poner todos los medios posibles para evitar 
que ella cause dañ� a las de�ás 11 (13). 

Es de a�otar que las diferentes formas en 

C�lpa,sólo se refiere a·los contratos y a 
qu� se ha dividido la 

los cuasicontratos,�ás 
nQ a los delitos ni tam�oco a los cuasidelitos,de los cuales es 
ta clasificaciónestá excluida. 

1 
(13) VALENtIA ZEA., Arturo. Dere2ho Civil., t III, edit, TEmis,

! 1 

Bogot�; 1983 p�g. ,201 
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CAPITU L O  VIII 

LA-CULPABILIDAD 

8.1 GENERA�IOADES.-. 

! 
·f

·., •. UNIVEfiSl���-:�
1-�;�'.'. 00llVAR 1

. D • ,..;i/lViQUilLn 
=:. ___ -___ -�_:::_· __ . •"- ------J......-

tll concepto de culpabilidad tal como lo entendemos tiene grandes 
s�militude�- con lo que por.tal se entendía en Roma,en la época
d�l Emperador Justiniano,-donde-se defenia no muy desacertadamen-

' ' 

te lo que hoy por hoy se entiende y se define por tal. 
' 

La Culpabitidad es la responsabilidad de la formación da la va-
l�ntad seg�n criterio de Welzel,para GuillermJ Saver,es el querer 
lkbre étic�meAte re�rothable -que engendra y acompaAa a la acción 
ul o�isión �ntijurídi6a;a pesar del conocimiento,o del deber da
conocer el 1 injusto;naturalm�nte la libre actuación da la volun
tbd de los vicios ciiminales qüe fundame�tan los tipos penales. 
E� esta definicióh una de las más complet�s;estan contenidos los 
crnc�ptos �egales y especiales de la culpabilidad,·imputabilidad
dolo y culpa. 

Ll palabraiculpabilidad se ha puesto ya en el Derecho Pen�l,pero 
sL signifiiación jurídica na ha logrado unidad conceptual en la 
□tctrina,iimpoco es la Jurisprudencia y como es natural tampoco
et los códigos;�s

_ 
así como las opiniones varían muy diversamen�e,

hasta el p�nto de que algunos juristas dice que la Culpabilidad 
I 1 t·, "t"d t . l' · l C l es una cuas ion ni i amen e psico ogica,se asevera que a u pa
1 ¡ 

bflidad de?e hallarse en la conciencia y voluntad,□ en situa -
ción psicotógica que corre entre un hecho material y la persona 
q�e lo lle�a a cabo,por lo que se considera que existe en la Cul 

' 
1 

• 

pabilidad wn nexo de carácter intelectoemocional que pone en con 
t,cto· al •tjeto y al acto. 

l 
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�ay quien,s_ sostienen que la Culpabilidad tiene una razón de ser

�n �a
-

nor�a,y es por lo que se llama teoría normativa de la Cu!
p

l

abilidad .:
Para ReinHard,Frank,(padre de esta teoría) y quien sostiene que 

la Culpabilidad no.es un nexo psicológico entre el agente y 

su �omportamiento,sino un juicio que se e�ite sobre q�ien habien 
tjo podido ;�□�portarse de acuerdo al poder que le era exigible,-

J1ige actJar u obrar de un modo contrario a ese deber;tratándose 
dués, de �a imputabilidad y de la normalidad de la m��ivación,i 

�uesto qu� en ella intervienen estos elementos,bien puede sinte 

�
izarse e� esencia a la respo7sabilidad.De esta manera dolo Y -

9ulpa dej�n de constituir el mismo fenó�eno de la culpabilidad-
para convertirse simplemente en elementos suyos. 

Para Mezger,la culpabilidad debe entenderse desde das puntos de 
vista,�omci el conjunto de �quellos presupuestos de la pena funda 
�enta frerlte ai sujeto las responsabilid3des personal de su con
d

i 
t t .I . 'd . t b . , t d . . . 1 uc a an �Juri ica y am ien en o o caso como un Juicio va or�

Jivo sobre la situación fáctica a que tal fenómeno se refiere;-
1 

1 • 

pero como !tal juicio es de reproche en última instancia;culpabi 
�idad es �esp�nsabilid3d. 

LA CULPABILIDAD A LA LUZ DEL CODIGO PENAL.

! 

,.2 

Bsta figuia que ocupa el lugar destacado en el Código Penal,en 
J1 cual eitá descrita por el art. 5º que· dice: 

1 "Para que una conducta típica y anti 
jurídica sea punible debe realizprse 
con culpabilidad.Queda proscrita to 
da forma de responsabilidad objetiva"(14) 

(14) CODIGO PENAL COLOMBIANO? Artíc. 5º
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E$te artículo fué tomado del anteproyecto 1974,motivo por elcual 

- estimamos �onveniente tr�er a colación lo espuesto por su ponen· 
te: 

. ,

1 

"Es 'de advertir que cuando se habla de 
Culpabilidad no está tomando partido 
ni adpotando la tésis subjetiva o nor 
mativas,sino que simplemente,se está 

haciendo referencia a que la sanció� · 
penal se base sobre Aa culpabilidad, 
para realizar la sanción de los llama 
dos tipos penales calificad6s por el 
resultado,en donde no ha dependido ni 
decreta ni indirectamente de la Culpa 
bilidad. 11 (15) 

L� culpabilidad es ante un fenómeno predicable única y exclusi 

v�mente de� sujeto imputable que habiendo realizadJ,comportamien 
. 

' 

to subsumibJe en un tipo penal determinado,y vulnerado sin justi 
•ficación e�·interés jurídico penalmente tutelado,ha actuado con

1 ' • 

v91untad c�nsciente que cienera juicio de reproche porque se com 
p9rtó en forma·antijurídica,pudiendo y debiendo hacerlo distin
tamente;es como si dijésemos que el sujeto actor ha realizado -
un hecho e¡ que a su vez es típico y antijurídico,y este ha si
do realizado con dolo,culpa o preterintención, haciéndose por· tal 
acreedor a ¡una sanción penal. 

Ap�rte del /art. 5º del C.P. Libro _Primero, título 3º cap. único, el 
capítulo 8, del C�P. parte General,es el que desarrolla amplia
melnte en sus artículos 35 y 40,el tema de la culpabilidad y en
c�erra den�ro de este d6lo,la culpa y la preterintención,seAa -
lardo ademªs las causales de inculpabilidad,entre las que se -

' 

(15) ANTEPROYECTO CODIGO PENAL COLOMBIANO,Ed Oficial revisada
por Alfonso Reyes Echandía,Ministerio de Justicia Bog 1974
pág 10¡9 

1 
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cuentan a saber: La Fuerza Mayor, El caso Fortuito,la insupera

blb coacció� ajena , etc.dejándose claramente entreveer �ue al -

inbluir en �l fenómeno de la culpabilidad el dolo,la culpa y la · 

pr�terinten�ión,nuestro actual estatuto se divorció de la concep
ción finali�ta de la acción en esta específica ·materia . 

' 

'

No puede,sih em�argo,afirmarse que lo hizo para acoger la concep

ción psicol�gica o normativa ;no parece más bien que el tratamien 
. 1 

to jurídicoj de tales disposiciones pueden hacerse siguiendo- otros 
lineamiento 1s. 

_ 37 -
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C A P I T U L O  IX 

EL PUEBLO Y LA CULPA 
1 

E1 este ma�co social me propongo hacer algunas aclaraciones que
estimo necesarias para que el lector no culto en el Derecho,nive 
1J sus condcimientos con el lenguaje jurídico,porque ese desni

vJ1 es preciisamente el que crea confusiones en la captación de 
1Js disposiciones legales. 

9.1 IDIOSINCRACIA DEL PUEBLO RESPECTO AL CONCEPTO DE CULPA�-

L� palabra i culpa es tomada por la gente en general,como un sinó 
¡ 

nimo de conciencia;y es así: Yo no tuve la culpa de que él se 

fJera.Signlfacando que la ida de él no fué causada por ningún·-
I t · El

l 
t . 'd. d l . f l aa o mio. concep o JUrl ico e cu pa no es uni arme a menos 

ei su aspeJto formal;pués por culpa puede entenderse,la falta
de previsión de un resultado previsible. 

TJmbién puede decirse·que la culpa,es aquel actuar del hombre en 
1 . ; ' 

frnrma negligente,imprudente,inepta que desemboca en un hecho que 
1 causa un daño. 

9j2 CULPA!CON INOEMNIZACION.-
1 1 
' 1 

C0múnmente¡por Indemnización se entiende la remuneración de un-
pJrjuicio 1ª�sado con intención,es decir, con el dolo;de modo -
qle cuando¡no hay dolo,la gente no acepta que se deba indemniza 

1 

ción,auqnuy últimamente y dado a la creciente instrucción de -
n�estro pu�blo,ya se va aceptando elespiritú de la Ley,y com -

'· 1 

prendiendoique el actor de una conducta culposa sin intención, 
i 1 no es resp0nsable de una acción penal,pero si lo es,delperjuicio
' 1 

causado a la victima . 

. 1 

1 
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C A P I T U L O X 

EXIMENCIAS DE BUENA FE 

cJando la conducta no es intencional y tampoco procede de-culpa, 
u� resulta�□ de culpa daAoso no implica indemnización,ejempi�:
S� un carro está debidamente estacionado y un ciclista lo atrope

l�a ciusándole daAo,de este daA6 no es culpabie el conductor,y

. tJmpoco es responsable de indemnización alguna.

1 

10.1 EL DOLO EN LA CULPA.-

E¡ dolo o �ala fé e� la Culpa,es causa de delito;de modo que la 
culpa desaparece cuando ap�rece el dolo.Esta doctrina es de ple 

nJ ac�ptacfón en el Derecho Penal;y hasta se discute si existe 
o In□ ciertd · d�lo en la ne.gligencia o ignorancia, o incumplimiento

1 . -

de est�tut� o reglamento�tres elementos que o�dinariamente con-
1 , 

· - . 

f jjguran la 'culpa. · 

1 

10.2 CULPA Y CULPABILIDAD.� 

cdn respecto a estas dos figuras jurídicas podemos manifestar -

qJe es muy :estrecha la relació� existente entre ellas, siendo la 
cJl�a,part� integral de la culpabilidad;pero no queriendJ con -
e�to d·e:3co�acer que la culpa al i.gual que la culpabilidad, tiene�
sJs caractJristicas �ue·le dan autonomía e independencia. 

·MJchos son )los criterios, y muchas las definiciones que se han da
dd con resdecto a estas dos figuras,por ello estimamos necesario
dJr algun�J definiciones de culpa y cuipabilidad para con ello
e�tablecer ;algunos criterios que nos permiten identificar y dis
tinguir cada una de estas figuras.

¡
i

Por Culpa ,e entiende según criterio del profesor Estarada Vélez
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"Voluntaria inobservancia .de las normas 

gé�ericas y específicas de prudencia y 

diligencia en cuanto ocasiona un resul 
tado típico y antijurídico 11 (l6) 

Mysa Vélasguez,entiende pór culpa la imprevisión de lo previsible 

y¡probable�con violación por parte del agente d�l deber de re -
1 : 

flexión y óuidado.B que está obligado el hombre e� la sociedad -
pira no hacer daño a los demás. 

Rlmero �ot¿,considera que hay culpa cuando se da una actuación -
vbluntaria,pero no intencional,que produce un resultado típica -

minte antiJurídic□ que se tenia el deber de evitar,que era pre-
v!sible pero no fué �revisto ni prevendio,o que,habie�da sido -
previsto s� c�nfió en poder evitarlo. 

P�r su·parfe a la culpabilidad se le define como la eje2ución de 
u

1
1 hecho tíoico y antijurídico por alguien que lo hizo como re

swltado del�na operación mental en la que int;rvinieron conscien
t�. y libre�ente las ésferas intelectivas,volitivas, y afectivas 

1 
: 

de su personalidad. 

rimbién podría d�finirse· como el querer libre éticamente repro -
ctable que1engendra y acompaña a la acción u omisión antijurídi
ca a pesar:del conocimiento,o del deber de conocer el injusto. 

(t6) ESTRA�A VELEZ,Federico,Citado por Alfonso Reyes Echandía.La 
Culpabilidad. Ob., cit., pág 110 
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C A P I T U L O  XI 

LA CULPA EN NUESTRO CODIGO PENAL 

Son yarios los artículos que en nuestro estatuto penal hacen men 
ción[ de la figura objeto de nuestro estudio,entre otros tenemos: 

el art. 35, e¡ art. 37,39, 5 etc. Trataremos hasta donde nos sea 
posible de hacer un coment�rio con respecto a aquellos artículos 
que �ás incidencias tengan sobre la culpa. 

11.1 COMENTARIOS AL ARTICULO 35 DEL CODIGO PENAL 

"Nadie puede �er penado por _un hecho punible, si no lo ha realiza 
do c b n do lo , c·G l p a pre t e r in ten c i ó n " ( l 7 ) . 

Del f enor delj antes m.encionado artículo se pue�e obs�rvar que la 

Culpa es contemplada en nuestro estatuto como ingrediente de una 
1 

1 -

figu�a jurídica mucho más amplia,que es la culpabilidad,figura 
esta que se encuentra formada por el dolo,la culpa y la preterin 
tención. 

La Culpa es una circunstancia que según nuestro estatuto penal 
hac� a una pe�sona,merecedora de una acción penal. 

11 . 21. COMENTARIO AL ARTICUttl 37 DEL. CODIGO PENAL.-

El artículo 3/7 del Código Pneal en su tenor dice: "La conducta es 
cul�osa cuan�o el agente realiza el hecho punible por falta de
pre�isión de� resultado previsible o cuando habiéndolo previsto 

1 

con�ió en po�er evitarlo."(18) 

· ( 17) CODIGO �ENAL. , Artí. 35 
(18)

1 

Artí. CODIGO P¡ENAL. , 37.
' y • 

43 . 
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1 

En este artílulo el ·que le dá a la figura de la culpa,peisonería 
· 1 1 - .. 

auttnomía e fndependencia;es fácil deducir según el tenor del -

artículo en �ención que la culpa se encuentra montada sobre una 
d 1

1 . 1 , . 1 1 e 
I 
as teor i'?-s mas _antiguas.h a . cual tuvo su ar igen o cuna en e 

Der�cho Romano;es esta la teoría de la previsibilidad definida-
¡ 

. 

entre otros por Bataglini,quien afirma que para que esta se die-
1 i . .  

ra �ebería existir elementos tales como: 
: 1 

a) �oluntad para la ejecución de una acción
1 . 

b) falta de �revisión
c) r□sibilidad concreta �3 una efectiya previsión por parte del

agente.

Se ve a las claras que la previsibilidad es en fin de cuentas la 
esencia de la culpa. 

i 

11. 3. TENTATIVA DE LA CULPA 

En rºs delit�s culposos no puede darse la tentativa,el principio
de ejecución¡ del artículo 22 presupone una voluntad encaminada

al �elito,y �n los �elitos cuiposos no hay nunca principio de -

eje�ución,es precisamente porque el agente no ha tenido la inten 
cióh de transgradir la ley penal. 

1 
' . 

Seg
/
uim�s en �sta mateiia las sabias enseñanzas de nuestro maes-

tro Carrara,la intención debe set directa.Por no serla en los -
del[tos culppsos,no se dá la tentaiva,ya que en él no se da la-
vo�unt�d di

1
ecta enca•inada al delito. 

Lo que se i1puta_ en la tentaiva no es el mal causado,sino aquel
que se ha p�etendida causar,y como en el delito culposo no se ha 
q u e¡r i do ca u sla r �in g ú n daño , no s e 1 e puede i �pu t ar el de 1 �to en -
gr�do de te�tativa.En otras palabras,el delito culposo solo se 
co�cibe cuando se ha consumado.Mientras no se haya consumado o 
perfeccionado □·habrá delito,sino simple imprudencia,negligencia 
en otras- palabras, no puede imputa.rse como delito perfecto sino-

. 1 
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como faltas o contravenciones.

·¡
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C A P ITUL O XII 

SISTEMAS LEGALES PARA SANCIONAR LA CULPA 

:-: 
' 

Varios han! sido los sistemas ensayados para efect�s de sancionar 
1 . ! Ir culpa;ppr ello trataremos se hacer men�ión de por lo menos -

uno de estos siste�as. 

1 

! 

12.1 SISTEMA EMPLEADO POR EL CODIGO PENAL:-

1 

! 

Eil sistema1 que con más generalidad se ha ·seguido como modelo para 
lf sanción¡ de la culpa,es el seguido po rel Código Italiano. 

' . 1 

E� •código �talianp dispone en su art. 43,que el d�lito es c�lp□--

sb cuando �l resultado aún cuando se haya previsto no es querido 
1 l I t ·r· 1· 1· . . pFr e ager e y se ver1 1ca ª causa ·ª neg 1genc1a,º par 1naser

vancia de Qas leyes,reglamentos o disposiciones. 

V�mos pués:, que similar definición es la que recoge el estatuto 
colombiano. 

E� CódigÓ :italiano hace figurar dentro de su articulado todos -

ªfuellas cbsos en que se
_ 

dá la culpa punible,por ejem:El art 231
que hace mknción a la revelación culposa de secretos del Estado, 

1 • • 

el art. 33�, que hace mención a la violación culp□ $B �e aquellos 
1 

. . . 

deberes inherentes a la custodia de las cosas embargadas o se -
1 . • . . 

cuestradasJ en el art 387 y 391, que se refieren a la culpa en la
fuga de precios,el artículo 449,que se refiere a los ·delitos cul 
posos,contra la incolumidad pública,artículo 500,hace mención -
a

1 

la di fus1ión culposa en animales y plantas de enfermedades in-:

f:ecto-cont
1
agiosa, el artículo 527 que habla de la realización de

1 / , ' 
• 

actos obs�enos en público,en el artículo 589 y 590 ,se refiere 
e:ste Códi_g1

1o al homicidio y lesiones. ocasionadas por culpa.

1 
-

1 1 
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V�mos pués,que el Código Italiano pone en práctita el sistema de 
nJmeración-¡tax�tiva para efectos de determinar cuales son los -
rl 1, . ' . 1 "l"''º" cu

l

posos.

1

�

.2 SIST
,

M� EMPLEADO POR EL CODIGO PENAL COLOMBIANO--

E 1 Estatutd Colombiano utiliza como método �ara la sancit� de la 
e lpa el. m�smo acogido por el Código ·1 taliano, dado que nuestro
e�tatuto __ �Jce taxativamente mención de aquellos tipos en los �ua
19s se dan·!los delitos culposos.Ejemplo: El artí ñ37,en el que
h,ce alusi�n del ''empleado ofi�ial con re��ecto a bien�s del Es
tado o d� Jm�resas o instituciónes en que este tenga parte,□ bie 
nds de parJiculares cuya administración o custodia se le haya -

\ 1 
• 

cdnfiado por fazón de su� funciones
1
por culpa de lugar a que se 

1 

extravíen,pierdan o dañen" (19) 

E� Artículd 180,cO'lltempla támbién una modalidad culposa en el de
! 1 . . ' 

1·to de fa�orecimiento de la fuga;este a�t� dice ''el empleado -

e cargado de la vigilancia,c0stodiá o conducción de un detenido 
o condenadd, que por culpa dé lugar a. su f�ga". ( 20)

I ualmente !nuestro estatuto· comtem.pla la modalidad culposa para 
1ds delito; en los arts. 189,que hace relación al incendio,el -
,Jo daño e� obra de defensa común,el 191,p�ovocación de inunda
ción, el 1�2, la perturbación en servicio de transporte colecti 
v1,el 193,�iniestro o daño de nave,el 194,p¿nico,el 195 disparo
d

; 
arma de ¡fuego contra vehículo, el 196, perturbación de los ser

vicios de oomuhicación,energía .y de combustible,el 197,tenencia 
f,bricació� y tr�ico de

_
sustancias u objetos peligrosos,y así -

muchos otr

�

os art1culos se encuentran taxativamente señalados en 
1 

. . 

nuestro es atuto penal. 

HJce tam.bián acogenci,a · a este sistema de sancion ·de la Culpa los 

c�digos de /arasi 1, Cuba, Uruguay, Chile, Costa Rica, y· otros. 

: . 1 
. 

' 
(�9) COOIGO PENAL COLOMBIANO. Artículo 137 
(�O)CODIGO_PENAL COLOMBIANO.Art 180 

1 
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Pero además dl este sistema sancionatorio de la Culpa,existe un 

seguhdo �iste�a en el cual no se define lagalmente la Culpa de

jándbse asi ebta labor al cuidado de la doctrina y de la juris 
1 prud�ncia,pero si se señala taxativamente los casos en que la -

culp� penal si se sanciona. 

Es e�te sistema el que se sigue entre otros en los estatutos de 

Espa�a,Alemani� y Francia. 

Un �ercer sis�ema para sancionar la culpa a�n cuando no muy co 
mun o decir �ejor extraAa,es el empleado por el Código Soviético 
que en su art. 10 dispone como norma general,que las medidas de 
definsa social se apliquen ·tanto a las personas que obran dolosa 
•men�e, como a las que culposamente han infringido la ley penal.

Pero· en parte especial se seAala· la sanción que corresponde al
delito en su forma dolosa y en la modalidad culposa.

.' ! . - 48
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CAP I T. U L O XIII 

DOLO,CULPA, CLASES DE DOLO 

Entendién�ose por Dolo la intención de causar da�o,segan concep-
tos entre' otros Paéz Polo quien lo. define: 11 La ejecución volunta 

ria d� un acto que el agen�e s�be previa�e�te que es típicamente 

� 
1 

1 l
antiiuríd1to·�(21)

f-\l fonso r�·yes Echandía. 1 la define como "La reprochable actitud de 
�oluntas birigida conscientemente a la realización de una conduc 
1 
ta típica y antijurídica."(22) 

r□r culpa ya sabemos que es un compendio,de hechos u omisiones-

F u� l es ion a n � n t e r es es d � tercer o
_
s , no por v o 1 un t ad , s i no por des 

cuido del comitente u omitente. 

1
3.1 LA �ULPA EXCLUYE.AL DOLO.-

Consistietd□ el dolo en una conducta consciente,se deduce que-· 
�ueda excluida de la culpa,potque en esta no hay voluntad expre 
la.No obltante es necesario hacer un estudio al reso. ecto. 
1 í I• 
[l dolo,a�mite varias clases,el directo y el indirecto,se tiene

· 1 1 el directm tuando la intención se mueve hacia el objeto preciso
�ue constltuye el objeto penal.Ejemplo:Si alguien resuelve sus 
1 1 . . . traerse el radio encuentra que el vigilante se lo impide y que

Jor· tal mdti vo hiere a éste, las le�iones personsles er, este ca-
. 1 1 so han sido causadas· bajo la fi�uta del dolo indire�to,y el dolo

1 . 1 directo en cambio la sustracción del radio,si al fin logra sus-

traerlo.-

(121) 
�22) 

1 

" 

paez jpolo, Esteban 
REYES ECHANDIA,Alfonso,Derecno Penal .parte
1981�7ª· Ed,. . 
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Pl'ede ser I eterminado O indeterminado' el primero si el actor 'se. '• •

dlrige a clmeter un hecho preciso,com� violar al�o,y el segu�dd' 
sl lo busc1 es por ejemplo satisfater su morbosidad sexual nri -

1 
1 

irportando] quien sea la mujer sobre la cual ha de recaer el he-
cho. 

E� todas l?S modalidades del dolo hasta ahora vistas no es culpa 
n1 entra Eh ellas,pués en el dolo hay el próposito de infringir 

1 ! 

una norma penal,en cambio en la culpa tal próposito esta excluí 
d i. , : h t l . t . , .

[
' pues no: ay a in encion. 

1P.2. SIMiLITUD ENTRE EL DOLO Y LA CULPA.-

E�tre esta� dos figuras que ju�gan un papel 
o�denamiento penal y que hacen parte de una

1 

importante en nuestro 
figura cual es la -

c�lpabilid�d,suelen encontrarse entie ell�s rasgos que las hacen 

tener profindas similitudes;y por lo tanto podemos observar que 
t�nto el dolo como la culoa tienen sus raices u origen en la -

' . . 
1 ' 

p�iquis dei hombre,y que tanto en la c�lp� como en el dolo in -
tbrvienen �as esfera� intelectivas de 1� personalidad. 

1 . ! 
1 B. 3 DIFERENCIAS ENTRE DOLO Y CULPA.·-

1 . 
: 

Acabamos de exponer que tanto el dolo como la culpa tienen gran 
dbs simili�udes puesto que ambas figuras tienen su origen en la_ 
pbiquis de� hombre,más no por esto dej�n de existir notorias�. 

1 1 

d�ferencia� entre las figuras en mención,que las hace cobrar au 
1 1 . trnomía e fndependencia;de donde podemos anotar que la cülpa su

pone un ac�uar del hombre volu-ntariamente en el cual por lo ge
n

�

bral se dkrigen incoscientemente .hacia una meta no determinada 
ni querida,a diferencia de lo que podemos argumentar;del dolo -
e, donde el resultado lleva la intención de producir un daílo. 

El doctor �rturo Valencia Zea,señala como diferencia-entre las 
1 

d1os f igura:s: 
1 
/ 1 

' "EL dolo se caracteriza por querer una 
conducta determinada y su resultado no 

., 

civo;la culpa por querer una conducta 
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pero no su resultado da�oso. 
La diferehcia conceptual entre el dolo 

y la culpa estriba en que el primero
s.e quiso el daño, y en la culpa no se-

- �ui�o, pero se prevee o ha podido pre
veerse empleando diligencias exigibles
en el comercio,□ lo que es lo mismo,la
que emplearía un hombre mediante pru
dente y diligente."( 23)

1 

Estaolecer la! diferencia entre el dolo y culpa tiene max1ma im-
1 i . 

portancia en �l. Derecho penal .. En genral,tanto daño causado con 

una �nt�nción�es· decir, con dolo, constituye ilícit6 penal,y los 
daño� caüsado� con simple causa-son ilícitos civiles.El Derecho 
Penal reprim�· �l dolo,en tanto que el Derecho Civil ordena la -
repa�ació� di �o� daños que se han cometido culposamente y los 

1 • 
come�idos sin culpa.Esta regla general tienen poca importancia 
y en¡ verdad son pocos los ilícitos culposos que son reprimidos
por fl Dere�h� �enal;j más pocos aGn los ilícitos intencionales
que caen �nic�mente dentro del campo civil. 

Q · 1 · ; ºl' ·t l l d ' d l . , u1en comete �n 1 1c1 o en e campo pena ,a emas e a aancion 
a qub se hacejmer�ce�or,qu�da obligédo simultán�a�ente y como -
consbcuencia del mismo ilícito,a reparar el daño,que con la in-
f I ., h I d 

·, . . 
1 · 1 ºl' ·i • racc1on a causa o,mas no ocurre o mismo en os 1 1c1cos em1-

nentbmente cililes,lcs cual�s engendran Gnicamente la obligación 
de ihdem�izarl 

1-. 1 
1 

(23 )�ALENC�A fEA,A�turo,Der�cho Civil,T.III,De las Obligaciones 
Ed.Temis,�ogota,1982, pag 214-215 
l 1-. 

- 51

. .. ,_ � .. ;_ .. ' - � " 
;i _ r -··,· _ •.•,. •. 



• !, · ., -'l..¡ 

,' ._' 

1 

1 

1 

1 
¡ 

·l. 

C A P I T U L O XIV 

MARCO ANALITICO 

1,.- Versa1do nuestra investigación sobre la tulpa en nuestro 
Sistema Pe�al,en donde dualmente se la trata con la culpabilidad 
mJ ha si do ipreci so cotejar la con éste fenómeno jurídico. Voy a an·a-
. 1 - : 
lizar ambos estamentos,teniendo en cuenta doctrinas de tratadis 
tJ� y juri�prudencia de la honorable corte Suprema de Justicia. 

Son varios ;los artículos qúe en nuestro estatuto penal hacen men 
ción de la !figura objet6 de huestro estudio;entre otros tenemos: 

i . -

A
7

tículos l5, 37, 39, y 5: C.P. Trataremos hasta donde nos sea po- -
s�ble de.hacer un comentario.respecto de aquellos artículos que 

j · "d I . t - b l l mas inci encias engan so re a cu pa. 
J - : 

Dice el artículo 35: Nadie puede ser penado por un hecho punible ·· 
s� no lo h� realizado con dolo,cul�a o preterintención.Del Te-

1 i , 
l l nor del antes mencionado articule se puede observar que a cu pa 

1 es comtemp]ada en nuestro estatuto como ingrediente de una figu 

rJ·jurídicJ mucho más amplia,que es la culpabilidad,figura esta 
q�� se encJentra formada por el dolo,le culpa y la preterinten
c�on. 

1 La Culpa es 
u�a personJ

una circunstancia que hace según este artículo, a 
merecedora de una sanción penal. 

1 14. 1 ANALISIS DEL DOLO,LA .CULPA Y LA PRETERINTENCION.� 

Del texto 
¡ 

se 
! , 
1 

son estamerlos 

.l 
¡ 

. ¡· 
1 -

deuce que el dolo,la culpa, y la preterintención-

i�dependientes,cualquiera de los cuales es de suyo 

52 -



l. .; -'•,-·. 

. ., -,· 
suficiente para responsabilizar a alguien de un hecho pu nible:.;,.·. 

1 . 
. 

. 

Hecho Puni�le, o ·que merece una pena, es aquel cuya tipificación-
1 I ! . d 1 h o enmarca como e ita en el Estatuto Penal.Así que: este hec o 
es delifo �i,llenada su tipificación, lo ha cometido una perso

n1 legal h�mana,con dolo, o con culpa o con preterintención. 
1 

: . . . 

Decimos legal humana,porque elinfracto r debe ser una persona res 
l 

ponsable según la ley,y añadimos humana porque un objeto o un -
1 ' . . . 

a�imal no ?□ n nunca responsables de un hecho penal,pero algunas 

vl�es si 16 son civilmente,como una sociedad jurídica. 
1 ' 

Más que dolo? Existe en dolo penal y el dolo tiVil;los dos obje 
1 ' . 

tfvos califican una sustancia ontológica:Dolo,sustantivo que sig 
ni fica: 11 En: los delitos, voluntad intencion_al, pr.óposi to de cometer 
los, en los contratos o actos jurídicos,engaño influye sobre la 

' ' 

voluntad d� otro para la celebración de aquellos,y tambien la in

t�nciónmal�ciosa en el cumplimiento de . las obligaciones contrai 
1 • 

das." Dice 1 el Diccionario de la Lengua Española, la de la Real -
Abademia E�pañola. Bien ex�minada esta acepción,hallamos que en 
cbja preci�a y exactamente e� la �xpresión dei espiritu jurídi 

I , t , , d t cp de nues ros estatutos,tanto civil como penal�y ademas, en ro 
1 del concepto general de nuestros tratadistas (veáse nuestro Mar 
1 1 

co Legal).: 
1 

: 
' 1 

H�cemos re�altar: voluntad intencional,porque la voluntad es una 
fbcultad ontológicamente deciso�ia;per6 no en todos los actos -

o�den�dos bar esa decisión se halla presente la intencionalidad
pbr ejemplb:�n ciertos actos biológicos de la voluntad,que los 

: 1 
dispone todos, no en todo lo que hace con determinada_ intención, 

s� no más bken presionada por ei institno,como en el caso de la 
dbfecaciónJ:ud defeca si quiere y cuando quiere,pero si no quiere, 

1 . 

s�empre 10 1 hace porque la ley bio1ógica no está sometida a su -
vbluntad,sino al instinto;pero si usted quiere ese acto,no es -

' 1 
1 1 

siempre coh alguna intención especial.Es pués la intención de -
la ,volunta1cl la susta ncia en el dolo, civil si está ordenada la -

t-
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1l intencibn· a causar un daño patrimonial, y penai, si el dan� �·� , ...
eh cualqui�� �tro ·de los detechos tutelados por la ley penal. 

E� otro ell�!�to es la culp�,lo hallamos en el artículo 37 ya -
comentado �n el marco Legal. La .definición de la culpa es acepta 
dk por jur�sprudencia y trat�dist�s de todo el mundo. 

vl vimos 1bs diversas �scuelas a_que dan lugar las v�ris inter- ·
I t. Id d f" .. , P, e aciones e esa e inician.

. 1 

. 

·E general�la culpa es un descuido intencional. Lo esencial es -
q e la con�ucta culposa c;rece de intención en nuestro comenta
r·□ del mabco ·Legal vimos que por :el espiritú. de este art 37.de
dLjimos qub nue�iro Estatuto Penal sigue la Doctrin� Previsiona
l�sta de 1� Culpa.Pués bien,si la esencia de culpa es la impre

visión,com� puede haber en ·la culpa un asomo siquiera de dolo,si
e� .la imp;�visi�n no e;iste la intencionalidad y decimos,asomo �e

' 1 . . 
d�lo,porque nuestra ley penal es dolista;ella reconoce el delito

c�lposo o bea, un. deli¡o (que es doloso,qu� es intencional) y re
conoce la 1ulpa dolosa. Cóm� coexisten intención (dolo) y falta.
de i�tencibn(c�lp�) ?. Y:paia i�matar la antitésis,establece el-

' 
' 

artículo 35 otro eleme·nto en el hecho criminoso, la Preterinten-
ción. Que e� la Preterintención? Es un hecho que existe fuera de
la Intención�como si yo,para repelar una agresión,lanzo una pie
dra ton la sol�- i�tención dé golpear al agresor,pero,desafortuna
damente le doy en la cabeza,y lo mato por conmoción cerebral;la
�esión causada es intencional,pero ia conmoción cerebral es¡a -

��era de mi intención.No hay·pués delito de homicidio,sino de le

�iones personales,o sea, hay homit1dio preterintencional.Nada � 
biene que ver pués el caso con la culpa,pero si lanzo una pie -
dra a un ·pájaro,y ·entre unos arbustos está invisible una persona 
Jobr� cuyJ cabeza cae la piedra hitiéndola,entonces tenemos una 

1 
1 . 1esión culposa,no 
i 

un delito de lesiones personales;pués no 
. -�;,-: . 

�abido in�ención.de nada,sino solo imprevisión,ya que debi 
Í l • 

.cuenta·que podía haber en el monte una persona. en 
.1. 

1 . ' . 

j 
. r'. . 
-¡ 
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A que pués Íncertar entre los elementos del art.35 dolo Cinten� 
ción),culp9( no intención) y preterintención(no intención,pero 

! . ! ' . 

t±atándose/de delitb)?. 

I 1 
' 1 

14.2 ºANA�ISIS DE LA CULPABILIDAD.-

A�alizemos·ahora la culpabilidad.Dice el Diccionario de la .Real 

A�adémia·EJPDAola,Culpabilidad,cali�ad de culpable.Pero tanto� 
el Código penal como los doctrinantes tienen otra aceptación,la 

1 

de una intención no directa ni determinadamente do+osa,pero si-
dblosa indirecta o indeterminadamente.Es lo que podemos aceptar 
pbrque no concebimos que algo sea y no sea .al mismo tiempo:Dolo 
yj Culpa.Es�os son los términos extremos de una antitésis,el pri
mero es intención,el segundo es no intención;pero un hecho.es do

lo o es culpa,no ambas cosas a la vez.Ni se deba que en la culpa 
debe haber un principio de intención cuando no se prevé no que es 
previsible ) y que ello es lo que constituye la culpa dolosa;ni se 
d�ga que e� delito (infracción intencional de la norma)cabe la 
i�previsió�al menos -in genere. 

N� es aceptable lo primero,si se hace una cosa sin ninguna inten 

c�ón,y solo porque no se previó,tampoco se previó que debia pre
vberse;en efecto,solo después de realizado el acto imprevisto es 
c�ando la �ente humana cae en la cuenta de que lo hecho debió o 
pJudo no _ha:cerse, porque si antes se cae en la cuenta de que no de 
blió actuar· así, y sin embargo se actuó asi, ipso facto se procede 

! ' 

1
ºn intencfón,esto es, con dqlo.�o cabe término medio. 

�ampoco es/ aceptable lb segundo,pués,imprevisión in genere equi 
Jale a ig�orar mom�ntáneamente que algo no �e debe hacer,y sin-

: 1 

1mbargo si hace,pués si se hace no se está ignorando el hecho,se
podrá ignorar su consecuencia,se podrá ignorar su gravedad,pero 

�unca el hecho mismo,solo que se trate de un anormal,si en este 
caso tamptjco pudo preveer nada .. 

' 

Nosotros 
,
reemos qae esa confusión que crea este delicado asunto
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st debá � .. lna �mpresión. de lenguaje. El Diccionario de la Real e
A�ademia ·E,��Aola tiene mucho 1� culpa de una distorsión de la 
a!epción dé ·culpa;pués dice: "Culpa,falta más o menos grave,co 
m�tida a s�bi.·enda� ·y voluntariamente." Definición totalmente dis 
. 1 í . 

tmrsion&rlR:de lo aue en Derecho se aceota ciar Culea.va □ue aaui 
I .  1 

h h · t . 1 1 , , -d Amarece como ec o ·1n enc1ona .v o aue es aun mas □rave.ana e -
·vlluntaria�entP. creando otra distorsión:Fl nerechn sabe que lo -

1 

i�tencional siempre es voluntario,que quien tiene.una intención
e� precisamente porque quiere el objetivo.

1 

Háy pués una redundancia,que ayuda a confundir infortunamdamente
1 . ' 

. 

el concepto claro de Culpa.

Ef la conclusiones pondremos de manifiesto las soluciones que -
e�timamos perti�ente a borrar de nuestro �rograma penal,esta con
fusión es aberrante y la sustentaremos con el mayor ahínco.

' 

1 
1" 

1 

1 
-¡ 

' 
. '1- 1 ' 

1 
� .• 1 • 

56 



. e o N e L u s I o N E s

• I, ' •' 

Como abiertamente declaré en los objetivos de este trabajo,mi fi 

nblidad al: investigar el problema de la Culpa;en nuestro Estatu 
tp Penal,e� aclarar la confusión que la Ley presenta en la -
acepción del vocablo,de donde surgen tratamientos,no sólo téori 

·I . 't" d l . l cos,sino prac icos e as acciones cu_posas.

N� tocaremos el punto de Indemnizaciones causadas por esas accio 
nes,porque ellas son de carécter civil,y �no hayan tropiezo alguno. 

en· el desairollo procesal.El quid esté. en li pena,□ más concreta 
mente en la Culpabilidad.Ya hemos analizado que la Culpabilidad 
no es en s� fenómeno jurídico,si no una expresión gramatical ''ca 
l[dad de cLlpable '',que ninguna repercusión tienen en Derecho. -

P�rmltasem� un ligero resumen paralélico:

En el lenguaje jurídico,Culpa es 1� notación que recibe un acto 
1 

e�ecutado sin intención de causar daño,esto,lº.Sin dolo 2º,cuyos 
erectos dañosos no fueron previstos,aunque si previiibles,3º cu-.

ya ejecución se debió a un descuido (o negligencia,□ ignorarit:ia 
o ineptitud,□ desobediencia inconsciente,etc.) 

A N A L I S I S 
• 1 

¡ 

E:l primer :elemento, la carencia de intención de dañar excluye el 
• ¡ 

delito fo�rnal,esto es,la acción intencional de infringir la Ley. 
1 

1 

�n consecJencia: no hay delito formal. 

Jn �l segjndo �lemento,no fueron previstos,hallaron la irnprevi

�ión,esto es,no hubo cognoscibilidad de los efectos dañosos.Pero 
' . 

si no hubo conocimientos de ellos,tampoco hay responsabilidad� 
penal 
nacer 

de �lla;pués la base de ésta es la conciencia,□ se�,el co 
1 .• 

y e] querer de lo conocido.Luego:nó hay responsabilidad -
1 
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E� verd�d·tjüe ��n:es��:segund�-�lemento aparece la proposición� 
a\d ver s a·t-i ��-,-,-�:��-qllé •·p-�ev is ib1e ;·

·
e,s to es, que fácil o difícilmente

pµdi eron s��-�révisto�.Es· esta la frase que ha revuelto la doc-
1 

. . / ··'. , ... _ - . . 
t,rina,porq�e. en ella está el .punto de diversificación de las in 
t1erpretaciones:

al) Se toma! la previsibilidad como una simple posibilidad de pre
:- : 

- . 
v�er,y posible es aquello que puede ser,pero que también pu�de 

' 1 • 

n
¡
o ser,es -�ecir,una ejecuc_ión __ facultativa;de donde deducen al-

g
�

nos doctiinantes que la calidad de preveer tiene un resquicio 
de voluntad,de intención de dolo,en fin,pués es un resquicio de 

vbluntad sb pudo preve�r,de ahi que acepten las expresiones de. 
1 

c�lpa dolosa,delito cülposo,que son en si una contradicción,pero 
eh ellas tratan de explicar que si no hay voluntad intencional
en la culp�,si hay algo.de ella �n el poder prever y que sin em� 
b
r

rgo no p�evió o sea,que semivoluntariamente no previó.

En el ter��r ele�ento d�scuidn;negllgencia,etc,hallamos una impar 
tante expl:icación de previsibilidad ,·o posibilidad., o facultad de 
ser o no �er:este poder ser o no ser es en· si Llna expresión de 
i�segurida� y si a esta inseguridad se le da como causa o proce,
ciencia un descuido o negligeHcia,ete.,esta inseguridad crece - • 
hasta esfu�arse ·la·seguridad . 

. ! 
De modo qu�·1a inseguridad d� la prev1s1on viene a convertirse- -
en no posibilidad de previsión;en resumen,La culpB no es delito:
La culpa nb a�ume- responsabilidad penal.Y la Culpa no es de efec· 
to� totalmbnte previsibles. 
. ·_. . 1 .. 

¡De donde pués han sacado los doctrinantes apoyados por la juris .·· 
prudencia bpoyados por el mismo Código penal,la voz culpabilidad� 

1 
. . •, . 

a!plicada a¡ la Culpa?. Nosotros no pensamos que se trata de dar ·-··· 
e!xpresión �- la idea que . acabamos de exponer, de semi voluntad, en -
�a �alidad de previsión de la culpa.Analicemos_ tal semivolunta�· 
i{ament�. a través de la inteneión dir�cta o indeterminada. 
·. i·

,,

. l . . ::
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La intenci_qn_ ... és · direcJa cuando :.ia voluntad se dirge a un objeto 
I t I f. - d -- · . . . d d d . d . t t t concre o en .arma e un1c1 a ,es ec1r,que no a mi e o ra_me a -

n� distintJ ni d�ier�nte,si no una sola,Gnica. Si,en el cambio 
dJ la ejec�ción llega la voluntad·a admitit otro objeto,llega a 

eJta en in�ención indirecta.Si este otro objeto es de necesdidad 
a;canzar.lo Jpara obtener_ el primero. Ejemplo; Si Pablo va en busca 
de Antonio 1para matarlo pero al llegar a su destino Blas le cie
ria el paso,golpea -a éste lo sobrepasa y se enfrenta a Antonio, 
tJnemos que su intención directa es la muerte de éste,y que las 

·1Jsiones del otro han sido hechas con voluntad indirecta.Pero ·si

·' 

A�tonio es otro enemigo,a quien no salió a buscar,sino que lo ha
�� accidentaimente,y al �erloconcibió la idea de �liminarlo,tam ·
bién enton�es;las muertes ·de _Blas y de· Antonio son dos actos �u�
nÍbles dis�intos,dos intenciones directas distintas,solamente -

I i 1 f t 
. . d . c□nexas p□ B e ac or co1nc1 enc1a. 

L I 
· t .1 d - d t. · d · d t · d · E · a 1n enc1on pue e ser e erm1na a o 1n e erm1na a,s1 nr1que co 

1 ' 
. 

n□ce del diamante que Jorge tiene guardado,escala el aposento ·de 

este con lq intención de robárselo,su intención es determinada;
p�ro si lo :hace para robar lo que encuentre,suinte�ción es inde 

1 

terminada. 
1 

NJ se contraponen estas divisiones,puede una intención ser direc 
tJ y deter�inada,e indirecta e indeterminada.Este Gltimo ca�□ lo 
h�y en el siguient� ejemplo; Juan llega a casa de Luís con el 
áQimo de mat�rlo,peto al ·penetrar,halla la casa vacia,y ve sobre 
1$ cama unJ cartera que.contiene un dinero,la vacía y se lleva _ 

'1 
1 

. , 

sw contenido�La intención directa era la muerte que no se produ-
jJ;el hu�tJ es la intención indirecta e i�determinada porque la 

1 ' ' 

cartera no:füé buscada,sino simplemente hayada y ·nunca fué meta 
1 

d� �u inte1ción. 

T�nto·en la intención 
. [:e 

1 ' 

indeterminada como en la indirecta hay -
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y tamb1éh .,pjrobable el dolo ;Por ello es prudente acudir a estable . 
! . , . ' . . -, . ' . ' . 

cer una· ·_si tui1.t:ióri- ,en_ que ·1a .l_e_y presuma, no la Culpabilidad, que--
ella· no e·s··!uha�':'fi.gu·:ra· juríd'ic·a·,sino una pena por el dolo hecho
.d� la imp¡�vi�i��:y e�to en muy determinados casos,por ejemplo: 

' ¡ 

E� el de 1� �n6rmalidad psicodélita,comprendido en estado aleo-
¡ 

hólico. 

1 
1 

' 

}, 
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